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,BARCELONA,
AVISOS

EDICION DB LA MAÑANA.

In esta ciudad, al mes, 12 rS.=z:Fuera, trímestre, i8 rs.=Franeia, id. ,
60 rS.=Ns. sueltos, 8 es.

) ANUNCIOS DEL DIA.

,

La (át6dra ds San Pedro en Roma, y Santa Pnsca, Yirgm 'YMártir.

CUA.RENTA. HOIU.S.=Continúao en la iglesia de Nuestra senora de 108 Dolores. Se descu

bre a las siete y media de la mañana y se reserva á las cinco y media de la tarde.

CORTE DE MARIA..=Hoy se hace la visita á Nuestrá Sanora de la Esperanza, en su iglesia..

AFECCIONES IlETEOROLOGIC1S.

Termómetro Barómetro en Higrómetro del Pluv{me'ro I Ivaporómelro
Dla Hora de 8.. mílím« tros, Sanssure. en milímetros.
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� Atmósfera y obsenaQlon,s notabl... A.ruccioDe� ¡UirODómicas.

Flojo. Recio. . Dec. del sol á 1! h. tOO 38' 8'1" Aualr

SO Nubes.
.' Sale el sol á'1 b. ti' U" t. m.

N. Cubierto. Llovizna.
.

Se pone á , h. 56\ 40" t. m. •

N. Id. Id. Verid 1i d.--RItL 11 b. 10' 3S"m t.

GOBIERNO CiVIL DE LA PROVINCIA DE BA.RCELONA.

Madrid 17 de enero.
,

El Excmo. señor ministro de la Gobernacion al Excmo. Sr. Gobernador eívíl de Bar..

celona:,
.

«El Comandante general de las fuerzas navales de operaciones.-Vapor ',,',allo á

la boca de la ria de Tatuan 16 de enero á medio dia, A las seis y media me puse en

Dt6vimiento; á las ocho estaba sobre la boca de la ría; los fuertes no hacían fuego y
eché en tierra tropa y marinería que se apoderaron de ellos: entre tantó desembarcó
la división Rios, á la que se ha unido una batería de montaña. �as cañcneras entraQ

e� .Ja ria: me ocuparé de desembarcar víveres; el ejército. sigue su mal'Qha sin ópo
Slelon. »

Lo que se anuncia para la debida publicidad. ., ,

Bar06lo11a 17 de enero de 1860.-Ignaoj()'LJ�8era y Esteva.
,

,

.,.p.,t'oulo••
TE1TRO PJUNCIP1L.-Br11lan\e (uDcioD para hoy mléreole� 18 de eIlero de 1860, á las iiet.
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de la noche. eh la que 'o�a pa rté la (;61eltre primera bailarina" elptftola dofta lIa�riela' terea
(t� Nena).-Orden de 1& fancioD.-t.° �rlllantp stn(oo(a.-!

o

La cbIstos(slma y aplaudida eome
dta en 3 actos, oríglnal, titulada: Un lOco ÁacB cilnlo' �rlglda por D Antonio Zamora, y en la quetoman parte las señoras (lardaBa. Rizo y Mlrambel\, y los seDores Zamora .uoner y Garcla

_

3.° Sinfon(a bailable delmaestro Mercadante, COlDpU'8\� esprisamente pa"a la señora Perea
(Nena). acompañada del señor Estrella, hijo, y cuerpo de baHe.-i.o y úllimo. La gracíosa pie
za en un acto: .Ama,..ri" dejar.. amar; por lAs .efioras Rizo y San tana y el señor Zamora.-En-
trada general .. 8 rs.

•
•

�ota.-Manana jueves tendrá lugar la primera representacion de la ópera en ¡ actos: lAfa-
vorsta. •

'. GRA.N TEATRO DEL LICEO.-Funcion Hrica ordinaria, núm. US'da abono. para hoy miéroo
les 18 d.e enerO.-La ópera en 3 actos: L� el, lAfANrmOOr' desempeñada por la señora Chla
ramontí, la señoriLa Poroell. y los señores t»álmi�ri, DelUni, Rodas, Aduci y Costa.==Enlrada ge-
neral, 5 rS.=Id. a15.

o

piso, 3rs., A las siete

Nota.==Cumpliendo los deseos de gran número de concurrentes, manana se repetirá el dra
ma de costumbres, original de D. A.. Mallf, que hamerecido en sus primeras representaciones
el mas honorfOco resultado, cuyo. titulo es: IlulÍOfHI dlJ la vida.

otra.=A la mayor brevedad tendrá lugar el baile del señor Moragas: El carnaval di Tenecta.
ClaCO BAaCELONES.-Teatro Ristori.-Hoy miércoles 18 de enero no bay runcíon por tener

lugar el tercer baile de máscara.-Gran funcion estraordtnaría para mañana jueves, 19 de

enero, á beneficio de la primera actriz dona Carlota Gimenez. Se pondrá en escena por pri
mera vez en esta temporada el grandioso y acreditado drama histórico-religioso dividido
en tres partes y seis jornadas, original yen verso del aplaudido escritor D. Tomás Rodri¡zuez
Rubí, cuyo titulo es: Isabel la Oatól&«J. THulos de las jornadas: 1

•

El alcázar de Segovia. t.· El
torneo. a.' La conquista. de Granada por lts Reyes católicos. 4· Partida de Cristóbal Colon
al nuevo mundo. ¡P Los Reyes católicos en el palacio de los Condes de Barcelona. 6.· Re

greso de Cristóbal Colon del nuevo mundo; Persosajes: La Reina, D" Carlota Gímenez D.· Bea

triz, D.· Ponclana Santana. Pímentel (paje). Srta. O.· Rataela Gaseía. Vivandera, Srta. Bueao.

Colon, D. Ceteríno Guerra. Gonzalo de Córdoba, D. Antonio Zamora. Rey, D. Juan García. Car

denal, D . .Agustín Munner. Japata, D. Franeísco Pardo. Grícío, D. Ricardo Guerra. Boabdil, don

Rómulo Cuello. Cabrera. D. D"mian Casals. cobarrnbías. Sr. Oliva. Soldado 1.°. Sr. Sala. ídem
i.o. Sr. N. Id. 3·, D. kiuillen. Id. 4.°, Sr. JoséGuerrero. Id. 5.·, Sr. Farreras. Caballeros, damas,
pajes, reyes de armas, heraldos, segovianos, moros, cordobeses, soldados. etc. etc. Termi�ará
el I:llEpectaC1;tlo el aplaudtdo baile en un acto, titulado: La. gran dan:a valenciana; por el pnmer
bailarin D. Angel Bstrella (híjo), n.a Matiléle Estrella y toüo el cuerpo da baile.-No habrá nan

deja.-A las síete de la noche.

Al ofrecer al ilustrado públlco barcelonés la tuncíon de mi beneficio, he creido ilcert�r en la
eleecíon de una obra cuyo interesante argumento tanta analogía tiene con las actuales circuns

tanelas, especialmente por la guerra contra los marroquíes, refiriéndose además á las pág ínas
mas brillantes de nuestra historia, uniendo los hechos mas notables de esta her6ica naCIOD 01

glorioso reinado de ía ínvlcta Isabel 1, el descubrimiento del Nuevo Mundo, y 11\ completa der

rota de los hijos daMahoma en la toma de Granada. arrojándolos vencidos y humillados al otro

lado del Estrecho.-Si logro conseguir míobjeto, quedaran satisfechos los deseos de C. G.

Las localídades se espenden hoy en la Contadurta á las horas de costumbre.
.

CIRCO DE M�.oRlD, bajo la dlreccíon de Mr. Thomás Price.=Hoy miércoles no hay fUOCIOD

por motivo de preparar una brillante y variada tnneíon ecuestre y gimnástica para mañana

jueves 19 de enero, en la cual tomarán parte los principales artistas de la com paüia,
.

CIRCO RIUL.=Hoy miércoles 18 de enero, á las síete y-media.=Variada fu,?-cion ecuestre .y
gimnástica, funcíon en la cual tomarán parte todos los artistas de la compañía y los dos di

rectores.

Mañana espeetáoule.estraordínarío á beneficio dala familia Guerra. El programa de la no

che dará el detalle.

:;;;;":�:='='::==;::::O:;;:::=::E::�=:::::::::!:==============:;;;,.-.��

.
SenMf6 ele la plaJa para ,l dla 18 M enero ll81860.

Jefe de día, D. José deMoy y Janer, teniente coronel, primer comandante del regimiento in

fantería de Aragon.-Parada, Mallorca.-Hospital y provisiones, Aragon.-Píenso, Almansa.

El coronel, sargento mayor, lQsé Gonzalez Cutre.

I BareelOBa.

�o solo 10 lluvioso del dia, sino tambien el no haberse encontrado pendonistas,
fué la causa de que ayer no se presentaron .en público Ias bien. ordenadas cuadrillas

de caleseros que tanto solian llamar la atencion en semejante día.

-La Comision de señoras, ausiliar de la Junta Barcelonesa de socorros para los he

ridos de Atric� se está ocupando con un celo y abnegacion dignos de elogio, de la ela

boracion de 6:>u camisas, tOO.sábanas, �OO Iundas.de almohada y 600 gorras destinadas

para los soldados enfermos. Es verdaderamente admirable Ja ardiente solicitud con

que la mayor parte de dichas señorasse ocapan, [a� unas dal corte y las otras de la
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,.Ó.c�lecci9n materitl'�e 11>8 esp resados objetos, s�rlf;icanc.\9 para tan noble y patn tlca

tar�a' cuantas horas les dejan dispombles sus deberes de famIlia. I 11\

-En la mañana de ayer tuvo lugar un interesante espectáculo en el vecino pueblo
de Sanso A las siete, el brillante batallón de provinciales de Tarragona se encontraba

formádo en linea de batalla en la carretera de Barcelona. Iba á tener lugar la solemne

bendícion y jura de la bandera, regalo de la importante provincia catalana que da

nombre al espresado cuerpo. , '., \" L.
'

La iglesia parroquial se hallaba prévíamente adornada ,para' la religiosa ceremolüa

y espléndidamente iluminada. Terminado el acto de Ia.bendlcion, el jefe del referido

batallón, que 10 es el señor coronel D. José Rodriguez Vera, tomó la bandera que e�

taba coloeada en el presbiterio, y mostrándola desplegada á sus subordinados, Ies (li

jo con erguido y noble acento: «Soldadosl Ante esta insignia que acaba de ser bende

cida y nos ha regalado la Diputacion provincial de Tarragona, en nombre de S. M.,

¿iuraís defenderla á todo trance hasta perder la última gota de vuestra sangrer» Un

grito unánime y entusiasta de «Sí, juramosl», contestó a las palabras del señor co

ronel.

La multrtud de personas que había en el templo y en Jos alrededores del mismo,

prorumpi6 á su vez en repetidos vivas á S. M. la Reina y al Provincral de Tarragona.
Celebraronse después con toda pompa los divinos oficios, pronunciando un dis

curso alusivo al acto el.padre capellan del cuerpo, y terminada la funcion el hatallon

desfiló en columna de honor, conduciends la bandera al Iocal destinado para su cus

todia. Los soldados fueron obsequiados con una buena gratificacion. Los jefes y ofi

ciales se reunen hoy en la fonda de las Cuatro Naciones, para celebrar con un fra

ternal banquete tan fausto aoonteoimleeto.i--Tenemos entendido que el Rdo. cura
Párroco de Sans costeó con la mas generosa esplendidéz todos los gastos de la fun-

cion religiosa. ,

-Atendida la viva ansiedad que el vecindario en masa de Barcelona demuestra para

tenor noticias del teatro de la guerra, no dudamos de que el dia en que nuestras va

lientes tropas consigan apoderarse de Tetuan, ó alguna otra señalada victoria, ten

drán lugar estraordinarias demostraciones de entusiasmo.

-A tenor de Jo qua previene el artículo 23 de la ley de 18 da marzo de 18�6, hasta el

día 31 del corriente enero se admitirán en este Gobierno de provincia cuantas recla

maciones se presenten sobre inclusion y esclusion de las listas ele -toratss. Las listas

de primera rectificacion correspondientes á esta capital, se hallan ya espuestas ,
com o

ayer dijimos ,
en las Casas Consistoriales. ,

-En la mañana de ayer por efecto de la ligereza ó impremeditacion con que se eje

cutan algunas obras, un peon da albañil que trabajaba en las que .se están haciendo

detrás del Correo, junto á la casa de baños, se cayó desde lo alto de un andamio, frac

turándose un brazo y sufnendo varias contusiones.

-En la seccion de anuncios encontrarán nuestros lectores el del baile que va á darse

en el Licec á favor de los heridos de Marruecos.

-En la noche de anteayer desaparecieron de un corral, sito en las afueras de la

puerta de San Antonio, nada menos que unas diez y seis ó veinte gallinas y un gallo.

No se ha podido averiguar el cómo fueron escamoteadas, pero se sabe sí que pararon

el vuelo, ó vinieron á parar en otra barraca inmediata á las huertas de la Puerta Nueva.

-Ayer, por indisposición de la señora Kenneth, percance ó fatalidad que suele ser

muy frecuente en dicha artista, no pudo tampoco cantarse la «Traviata» en el Teatro

Principal.
-Se halla ya en posesion del cargo de Inspector de las escuelas de pnmera ense

ñanza de esta provincia el señor Natá, director que era de la Escuela normal de Ge

rona.

-Anteanoche, en la calle de San Rafael, Iué herido de una cuchillada en la gargan

ta, un jóven que se hallaba alistado en las compañías de voluntarios de Cataluña. Ig
nórase quien rué el agresor. Afortunadamente la herida, que fácilmente hubiera poui
do ser mortal, atendido lo peligroso del sitio, parece que no será de gravedad.
-En la calle de la Platería S6 ha abierto al público una bella y elegante tienda de

géneros de sedería, propia de D. José Oriol Estruch. El mayor mérito de la misma

consiste en la Simétrica sencillez con que están dispuestos sus armanos y aparadores,
que son todos ellos de madera de doradillo.

'

-Po� la Comisi�n principal de venta de bienes nacionales qe eslfl provincia, 8�

anuncia para el día 28 de febrero próxímo la subasta de una pieza de tierra. sItuada

,
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e!l el térmiao .de Villatrancat partida de�ominada de la••Clo\au y proee�8n\e del ma
..

glltert� de primeras letras del pueblo de Poutons: su cabida esdé tresf?Y trea cuartos

y medio jornales del pais de sembradura cercada de viña de segunda calidad. Tipo
para el remate, 1!2.000 rs., que es el valor de la tasación.

.

-Mañana jueves tendrá lugar el segundo baile de máscaras de la Sociedad del Pireo:
habiéndose visto el primero favorecido con una escogida concurrencia

, ya no puede
dudarse del lisonjero éxito del que ahora se anuncia.

-Leemos en el CO",otJvtdgra(o: «Afectado, como 6S natural, el dignisnno general
D111ce con la pérdida de su bella y joven esposa, es posible que á estas horas haya de

jado á Barcelona y se dinja á Madrid, quedando encargado interinamente del mando

de aquel distrito el segundo cabo del mismo, señor Leon y Navarrete. Acompañamos
en su profunda pena á este distinguido militar.»

La Junta de Comercio �e Marsella se ha adherido al deseo manifestado por las ciu

dades anseáticas para que el próximo Congreso reconozca la Inviolabtlidad de la pro

piedad marítima particular de los beligerantes.
La esposícion que la Corporacion marsellesa ha dirigido al ministro de Comercio

dando un completo apoyo á aquella medida, está escrita con razones muy sólidas, de

mostrando entre otras cosae, que desdice de la cultura de los tiempos actuales en que
los ejércitos respetan todas las propiedades de los paises que invaden, que .solo 108

intereses de los navieros hayan de verse altamente alarmados al menor temor de que
se turbe la paz de Europa, y comprometidos los de las naciones que sufran semejante
calamidad.

'Creemos que el asunto es digno de llamar tambien la atencíon de nuestras Juntas

de C<1blercio y da que reclamen el apoyo de nuestro gobierno para una medida.tan al

tamente civilizadora.

En el número "215 de la E.pañaMédica, correspondiente al 12 de este mes, leemos

las siguientes autonzadas palabras que confirman lo que dijimos en

.

nuestro artículo

del dia 6 del corriente:

«Debemos tambien en esta revista dar cuenta á nuestros lectores de algunas obras

que se nos han remitido.

Figura en primer lugar, y á buen seguro que lo merece, el proyecto médico para

el manicomio que debe construirse en Barcelona, escrito por el señor don Emilio Pi y

Molist. Esta importante obra, de la cual no hemos recibido todavía ni la conclu

sion ni la portada, y que no sabemos, por tanto, como la titulará el autor, es, por lo
.

que hemos leido, un monumento levantado á la terapéutica de las afecciones menta

les; es el trabajo de un escritor acaso mas conocido en el estrangero que en nuestra

patria (1), y que viene hoy con su libro en la mano á reclamar .una reputacion y una

respetabilidad que de derecho le corresponden. No es esto decir que antes de ahora

el señor Pi no se hubiera dado á conocer en nuestro propio pais por algunas publica

dones de mérito sobresaliente; al contrario, en los archivos da la Academia de Medi

cina y Cirugía de Barcelona se conservan muy buenos trabajos de ese profesor, )' aun

ha dado á la imprenta alguna memoria notable bajo todos conceptos. En este momen

to recordamos la que se titulaColo"ia de Orates d� Glud. D8Icripcion histórico
- métlica de

este a"tiguCJ y singular eltabl,cimieAto ma7\icómico. Pero el docto alienista catalan ha pues

to el sello á su reputacton con la obra de que venimos ocupándonos. Es verdad que
son

pocos los autores que preparan un trabajo con la conciencia que el señor Pi hr pre

parado el suyo; es verdad que pocos consagran tantas meditaciones, tan tos viajes,
tantos años de estudios y desvelos á una tarea científica y humanitaria; y por lo

mis

mo que el señor Pi v Molist ha quendo apartarse de la senda vulgar y trillada; por lo

mismo que nos ha dado el ejemplo de saber hermanar la actividad con el a.p1.omo .'
de

bemos felicitarle de todo corazón, y no escasearle nuestros elogios, que qurza seran la

única recompensa que le espera en este pais, donde solo pueden medrar los que se

agitan en el revuelto mar de la polítiea.» .

Estractadas en seguida las materias que contiene el libro del señor Pi y Molist,

añade el artículo:

. «Aqui terminan los pliegos que lleva publicados el señor Pi y Molísl; sin embargo

(1) El señor Pi y Molist figun en la lista de higienistas Insignes que publican los Analu dI

Hi_gietu pú�lioa y la M64ioina legal, peripdico que se imprime en Paris.

---._.- - -

----------------------------�---------------��--------------------------------�-----------
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nuestros lectores podrán juzgar por la simple enunci�cion de las matatías que an&ece"l

den los muchos 'y buenos estudios que ha debido hacer el autor. Ailadamos á esto qg�

en toda SQ obra luce una erudicíon vasta, con citas, datos y con -íderaeíones tomad-as,
de las obras de los primeros alíenistas y se acabará de comprender que no son exage-,

rados los elogios que hemos debido tríbutar'. él una persona que tanto se afana por el

buen nombre de su país y por el bien da sus semejaates.>
.

DIETARIO Y GUIA DE B1RCELONA-para'el año 1860, á 8 cs. á la holandesa y á

a 1'8. en percalina.

'

.

DIETARIO DE BOLSILLO ó libro da memorias para 1868, á 1! rs, en percalina, y a

16 rs. en forma de cartera y cortes dorados.

Este Dietario es muy útil para los agentes de comercio, negociantes, viajeros, etc.

Se hallan en venta en la librería de este Diario 41 lJ4rftlou, y en el almacen de

papel de Jos hermanos Sala, calle de la Unión, n. 3.

Se .recomie.nda el Almaaag", parca WOI que ha pubhcado el edi,tor_Oliveres.. .

Bailes particulares de mascara en el Circo Barcelonés.-Los senores SUSCrItos a

los mismos se servirán pasar á recoger los billetes para el tercer. baile que tendrá lu

gar el miércoles próximo, á las diez y media de la noche, el martes desde las once de

la mañana á las dos de la tarde, y desde las siete á las nueve de la noche, y el miér

coles desde las once de la mañana á las dos de la tarde, en el local de costumbre.

La Comísion.
**

El 31 del corriente mes quedará desocupado el primer piso de la Izquierda de

la casa n. 8 de la calla del del Conde del Asalto.
.

**
Se recomienda el anuncio «Comision de bailes particulares de máscara del

Gran Teatro del Liceo».

COrutESPONDENGlAS PARnCULA.RES DEL DIARIO DB BARHELO�A.

• París 15 de enero.
•

Es mas facil ponerse de acuerdo sobre lo que unánimemente no se quiere qua so

bre lo que cada uno quiere individualm-nte: hé aquí porque de cuando en cuando ve

mos que se forman grandes coaliciones poliucas que solo se constituyen con los ele

mentos mas heterogeneos. Así es que en Francia el orleanismo en su impotencia per

sonal.tiende la mano al Iegitimismo y el ultra-montanismo. ASl es que tambien de al

gunos días á. esta parte oigó hablar di nna coalicíon en el parlamento británico contra

el gabinete Paimerston-Gladstone-Bussell. Sesenta individuos catolícos del parlamen
lo se hao nuesto á la drsposicion de los tor ys para ayudar ala caida del gabinete.

Lord Palmerston y sus colegas ¿serán acaso echados fuera del poder por los parti
danos de una neutralidad que en (31 fondo es favorable al Austria como á principios
de 18a9? No 10 creo. Lord Palmerston antes de tomar en la cuestión italiana la actitud
resuelta que las tradiciones de la nacion inglesa hubieran debido inspirar hasta á un

ministerio tory, ha debido seguir la corriente de la opinion pública en Inglaterra. ¿Por
qué, no ha todavía Ull mes, parecia que esa corriente Iba á mover á la Gran Bretaña

contra la Francia? Porque se atribuía á Luis Bonaparte la íntencion de sacrificar á sus

combinaciones la independencia italiana. Desde el dia en que manifestó opiniones oia

uietralmente opuestas á las que habia razon para atribuirle, desde el día que hizo una

súbita conversion hacia la causa italiana, sin examinar los motivos 'de este nuevo

cambio, se ha manifestado complacencia al ver que el gobierno Inglés. trabajaba junto
con el de Francia en una obra común. .

Así, pues, la política de lord Palmerston no es mas que la política de la nacion in

glesa. SI una coalíoion logi ase reunir, no Importa en qué terreno, una mayoría contra

el mmisterio inglés, lord Palmerston no podna menos que apelar al país. La sancion
de la política hóstu á la dominacion directa óíndirecta del Austria, seria el resultado
inevitable de las elecciones nuevas.

Entretanto Jos órganos mmisteríales en la

frensa
inglesa siguen estableciendo con

absoluta franqueza la cuestiono El Times, en e número que hoy he recibído, publica
UIl notable artículo en que prueba que reina la mejor mteligencia entre lord Pal
merston y lord Russell. Dicho periódico, despues de empezar por consignar que la
Francia y la Inglaterra s�

han puesto perfectamente de acuerdo para reconocer y pro
t�er el estado de la Italia central, pr,ese�t� un cuadro histórico de la política impe
nal desde el tratado de Vlllafranca, «íecídiéndose a dar a un pueblo desgraciado la



Iib,rt��úe 1��la8 VAle�1 se le ha negado. BI_' ..� .."._ t;"�� ÍI
Fr4"� es� dIC�, la garantia de la libertad de Italia». El T... manifiesta en seguida
lo que �nd�qué a V. ayer sobre la resignacíon del Austria. Hasta que sea completa
mente oñeia! esta resignación del gabinete de. Viena, siguen adelantando los alista

míentos de soldados austríacos en favor de la causa pontificia.
La Hungría continúa siendo para la córte deViena uno de los mas graves obstá

culos. En t)1 teatro de Pesta se han hecho demostraciones anti -austriacas. Kossu th

con Iecha de enero de 1860 ha dirigido á la junta de una' asociacion política de

Glascow una carta en la que emite la opinion de que las maurfestaoioues públicas de

simpatía en favor de la causa húngara, no podrran menos de obtener en Inglaterra fe

lices resultados para la Hungría cuya causa es la causa de la libertad ci VII y religro
sa, de la justicia y de la civíüzaclon. En la actualidad la cuestion húngara esta en

disposición de convertirse en una de las cuestiones mas ruidosas.

En el MOAitor de esta mañana encontrará V. la carta dirigida por Napoleón á su

mmistro de .&stado, M. Fould: es un manifiesto agrícola, industrial y mercantil. Es un

vasto programa que se ha de Hevar á cabo. ¿Cómo lo conseguirá el mmisten o encar-

gado de reahzarlo ?
.

.

P9f lo demas esta carta no es mas que la conürmacion de todo lo que manifesté á

V. sobre las veleidades hbre-cambrstas del gobierno en vista d� un tratado mercan

til con la Gran Bretaña. El paso mas dificil está. dado ya. Se asegura que los principa
les industriales de los departamentos vas á enviar comisiones á las Tullerias para r e

clamar contra la rebaja de aranceles señalada hoy como principio en el Monitor.

Parece que en el Consejo de ministros Mr«,Magne se ha manifestado muy nos til á

las propensiones libre-cambistas del jefe del Estado; por esto se considera como

cierto su reemplazo. Se asegura que M. Cobden que no volverá á salir para Cannes

hasta dentro de algunos días, es quien ha inspirado todas las medidas de ubertad co-

mercial de que tanto se habla da algun tiempo á esta parte.
.

Por 10 demás vamos cediendo, cediendo, como díce el adagio: un perródíco inglés,

elObserv.r, anuncia que lord Gladstone va á proponer que sean revisados los arance

les bntánieos, y especialmente que se rebajen de una mitad los derechos sobre Jos

vinos estrangerus, así como que se renuncien los derechos diferenciales sobre Jos

demás artículos. Independientemente del tratado de comercio entre Francia é Ingla
terra hablase de otro tratado que tendría por objeto el arreglo de la ínmigraoron en

ciertas comarcas de AfrlCa, de la ludia y de la China.

Hablase de una próxima circular del ministro de Instrucción púbhca y de cultos,

circular que se dirigiré á los obispos para tranquilizarlos sobre la situacion de Ia 19le
sia. Se hará notar en ella que la carta imperial de hoy, fechada en 5 de enero, dice que

los recursos estraordiuariqs de 100.000.000 de francos que quedan disponibles del úl

timo emrlréstllw,·y los que producirá la suspension de la amortízacion, permltll'á�, In

dependientemente de la realización de los progresos industnales que reclama la CItada

carta, redaurar eitmenos tiempo "uedra. cate4ralll, ""6.3 tras iglesia..
.

Se ha desmentido la noticia de que M. de Granmout, nuestro embajador en Roma,

haya solicitado que se le releve de su cargo. Lo �ro�lo
debo decir del. rumor referente

al nombramiento del príncipe Napoleon para la dlgntdad de gran almírante.e-P.

.

Tremp 5 de enero.

Ya no es una ítusíon, es una verdad que va i ver este país realizada la obra importantísima
,

'de la carretera desde Tarrega á Viella', y tal vez tl terro-carrll de Cervera á. Francta. La Iíega

da á. esta comarca de los seatres 1). RamoB de Boladeras y D. Pablo Darr.,ra nos inclina á espe-

rar lo último.
.

.

D �l'ablo Barrera, que por ellntérvalo d'l seis anos ha recorrido palmo á palmo este país,

tenia hechos los tlstudi05 ya altes de h(RealOrden; por lo tanto no falta mas que fijar las esta

cas, y�poner en limpio los planos para remitirlos cuanto antes al Gobierno de S. M.

El no contar ni con una. sociedad anónima, ni con acciones ní dividendos nos hace confiarmal

en que dentro de poco se realicen nuestras fundadas esperanzas.

Al dar las gracias á los Sres. Doladeras y Barrera. por sus desvelos
en favor de este pais, nos

han contestado que las diéramos allxcmo Sr. D. Pascual Madoz, nuestro antiguo diputado, á

quien se debe tan señalano beneficio.

No es este 8010, sino que 68 tamníen el de la carretera y muchísimos otros 108 que el palJ

debe á su celoso dipuLado, por mas que algunas, aunque pocas, individualidades, han querlde

neg(\rs81o,
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Hospitalmllltar de San Roque 9 de esere.

Hace tres dlas reina U1l gran temporal y ayer se perdieron.una porcíon de buques" entre

ellos el vapor de guerra Santal,abel y oy-t) mercante. �yer negar�n dos escuadrones de llllavl

oiosa. Las Hérmanas que cuidan de este esfablepimiento, que. tanto honra á Barcllona, cada dla

contraen nuevos mulos al aprecto público por su amabihdl.ld 'pon los pobres soldados enferm,os;

cada noche rezan con ellos el Rosario y las profesanUD respetuoso 'arino,
Enasles han repartIdo

escapularíos, medallas y libritos ¡,1ft devocíon, lo ,ropio que a los soldados de los citados ,esoua

drenes. El pueblo sigue dando al señer Esteva y á todo. los que cuídan del Hospital
maDlOestas

pruebas de símpaua. Dicho señor ha comprado en .Gibraltar una precios� caja de instrumentos

bde
círugía que hubiera hecho suma falta cuando empiecen á entrar heridos. Hasta ahora solo

ay enfermos de indisposiciones comunes.

,

LA FRANCIA, El.. IMPERIO y EL PONTIFICADO.

CUESTION DE, DERECHO PUBLICO.

CONTESTACION DE M. VILLEMAIN AL FOLLE�O EL PAPA 1 EL CONGRESO.

El libre examen de los negocios del país ,
el derecho de la discusion p�á�ica y

hasta especulativa es en el día raro y muy limitado en Francia, en donde S6 ejerce con

tanta moderación en el Cuerpo legislativo como en el Senado, y no tiene mas que. un

eeo muy debil en el estrangero. Es permitida la discusíon especíalmente en los Iíbros

cuya aparícion es lenta y se leen poco, precaria en los íolletqs , r provisional , parcial

y con frecuencia prohibida en los períódieos ; pero parece que en este SIstema de

restricciones generales y á las veces absolutas existen CIertas materias mas Iavore

eídas y casi entregadas á la discusion
,
las cuales son puntos de territorio libres

donde puede Intentar establecerse el espíritu de exámen. 1 Véase sino como los apro

vecha 1 Desde el momento que un manifiesto de misterioso orígen agitó en hecho y

en príncipio el poder temporal del Papa; con cuanto ardor se lanzó la prensa perió

dica á esté terreno abierto t I Qué triunfo para la previsíon de unos y para la firmeza

democrática de otros t I Qué progreso realizado tan 8010 con el anuncio del primer

desmembramiento de los Estados Pontificios, meditado en interés del Papa y de la

Iglesia, como lo afirma un periódista católico y constitucional en igual grado, el mis

mo M. Grand-GuIllot t

Esta libertad de lenguaje y de decision, momentáneamente concedida á la prensa

sobre un grave negocio europeo, parece en verdad licita, en cierto sentido especial

mente, cuando se dinge á elogiar con entusiasmo y.
á reconocer piadosamente el pro

jectado desenlace; como si de este problema tan dificil de una modíñcacíon temporal
del POR'ifie«do , que será una espropiacíon material SID ser un ataque moral á la esta

bihdad, sé nos hubiera ofrecido bajo la condícíon accesoria de admirar el hecho con

sumado y declararlo.tan justo como necesario,
Era indudable, y asi debía en erecto esperarse, que la energía del celo episcopal DO'

enmudecería en una causa tan personal para la Iglesia. Una voz elocuente (1) y'movi

da por Ja convíecion se dejó oir desde luego para protestar con toda la independen
cia de su inviolable derecho. Esta contestacíon, improvisada como un grito de la con

ciencia, como un rapto de fé cristiana y de honra episcopal, recorre actualmente la

Europa despertando á muchas almas y haciendo vaciíar á mas de un político.
Cuando la queja y la reolamacíoa religiosa son toleradas de este modo donde in

dudablemente Ia compresión duplicaria su fuerza, ¿ el recuerdo de los ptincípios des-
'

conocidos con tanta ligereza y la cita de algunas tradiciones de historia y de derecho

público serán cuestiones vedadas como verdades amargas'l Este es un punto que
conviene aclarar.

.

.

El Iolleto anónim� del 22 de diciembre, difundido en Turin, Milan.y Florencia el

m�smo .dIa que en Pans, y que es famoso ya en toda Europa, ha merecido elogios 86-

mí-oñciales, cuya exageracion permite todas las hipótesís sobre su origen y espe
cialmente sobre su poder. Se le ha comparado con la l.i� ele J,IUcr;,to para de

mostrar toda la grandeza de una obra cuyo autor puede sin embargo permanecer ig
norado.

Aun que no admitimos la comparacion ni tratamos de averiguar la mano que ha He...

vado la pluma, debemos confesar que el tono del nuevo escrito es suave y moderado
aun que su coaclusíon es subversiva par, los grandes principios, yamén&za, ne taD

/

(1) Iloaaüor.__elObia� ..�Orleaq_... .

r
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solo el poder de !a Iglesia, sino la paz de Europa, y no tan eolo la autoridad de los

Papas, 81J10 tsmbten el derecho de soberanía en sus diversos grados y bajo sus diíe

rentes formas. En esto estriba la cuestion, tantas veces (.xaminada en nuestros días,
del número y la fuerza ante el derecho, el interés social y la fé de los tratados; 'por

.

cuya razón 10s amigos de la justicia y de In equidad internacional, esto es, de un úr

den legal en el D,r,eM púili,o de Europa, así como en el derecho civil de cae a uaís,
deo n durante Ias vacilaciones que retardan --61 OOM,rllo seguir con vivo interés la

,

cuestion actual de la espropiaoion pontificia, de la mutilacion de hecho y en princi-.

pIO de los Estados de la Iglesia 'Y de la trasformacion que de ellas deben resultar; en

'

una palabra, la cuestion siempre temible de si S6 ha de infringir solemnemente un de- .

recho Lntiguo y entronizarse un nuevo sistema sobre las ruinas de este derecho in

fringido.
El escritor que, en vísperas de la convocacíon anunciada del Congrllo de París,

y como para facihtarle el camino, publicó el folleto del 22 de diciembre, es, segun

dice, un católico sincero, y bajo Aste punto de vista quiere estudiar una cuesuon que,

segun dice también, ka sido tratada impru""'"m,nt. ca" ptuÍOft, y sobra la cual invoca

€:11 terminar [tu pr,,,�. df tOtHS 10. corcz-'tm,. caUliCOl CMno.l .uyo.

Semejante lenguaje es altamente especioso para ciertas almas, pero al mismo tiem

po el mas fácil de remedar y el menos decisivo. Es indudaole que la resígnacion es

una virtud cristiana de buen ejemplo, paro el trato que es loable sufnr no honra ni sir- ,

ve Siempre á los que lo impon-m sin justicia ni necesidad. La humildad cristiana per

una parte, y cierta medí da, un término medio en la VIOlencia por otra, no reero plszan
las reglas del D,r,chopúblico, salvaguardia de las so cicdades modernas y g arantía hu-

mana pero sagrada de ia que ni aun el Papa está escluido.

La Eu�opa ha agotado durante tres cuartas partes del siglo numerosas combinacio

nes de fuerza y azar, cruzado muchas tempestades, y sufrido
ó

Iegitimado repetidas

catástrofes, pero no ha llegado á una conclusión que deba resumirse de este modo:

'

�Donde quiera que una parte de los súbditos dependientes de una soberanía reconocí-

»da se naya separarlo, hujo cualquier motivo que sea, de esta soberanía y hala mam

»íestaco su deseo bajo una forma generalcualquiera, la Europa estará en el caso de

_

..comprobar eft Congrs.o el hecho consumado y registrar la creación de una nueva so

bueranía», asi como en COAIf'G'O de los Estaues Dnidos de América, segun el hecho

comprobado de una reunión por colonízacíon, admite primero un nuevo territorio, y
lo constituye después en naevo HItado.

.

Semejante poder en los Congre.o., .un poder CO,.It¡tuymt, y destiNyentt, no es ní ha sido

jamas un artículo del Derecho públuo europeo. Los Co..gre... de Wesfalia, de Aquisgran,
de Utrecht, de Nimega y de Radstadt eran tribunales de concíllacíon con frecuencia

muy borrascosos, conferencias de enemigos cansados á donde S6 acudía penosamente

á'estipular cóndícíones de paz ó compensacíon de perjuícios, poro no se mandaba CORl-
•

parecer en ellos, para restringirla y despojarla, á la potencia que se habla reconocido �,

neutral durante la guerra, ni con mayor razon á la que espresamente se había prome-

tido defender y proteger.
Por Jo visto se trata da inaugurar en el día un nuevo género de .CO"lIrtlO" Despues

de una breve campaña" en que han sucumbido mas de cien mil hombres" los repre

sentantes de diversas poltAcitu, de las que han hecho la guerra, de las que la han de

lado hacer y de las que Ja han abreviado amenazando con tomar parte, se reuntran en

consejo en la capitilJ·y á Ja vista del principal vencedor. Su objeto ostensible, dicen,

será reconocer completamente lo que no depende dA ellas, cierto estado de cosas, una

traslación de dominio creada por la lucha desigual de dos poderosos monarcas. Apar-

te de. los convenios y cesiones estipuladas entre estos dos monarcas en su completa
�

independencia de vencedor y vencído, el objeto de la conferencia .ser.á además apre-

ciar el efecto de este grande hecho de guerra sobre diversas pl'Ovil!clas
de Italia, las

bruscas mutaciones que accidentalmente
ha ocasionado, y hasta Juzgar la o'po�·tu-

nidad y la forma de estas mutaciones, esceptuando SID embargo el no recurrir a la

fuerza para hacerlas cesar.
.,

Bajo esta reserva tan anunciada, el Cllftgr.so eventual tendría al parecer un objeto

menos irreprensible que los Congre,o. de ILaybach, de Troppau y de Verona que, al

dehberar sobre las innovaciones polítieas intentadas en diversos Estados, con con
.

sentimiento ó sin él del soberano local, proeedian á restringirlas ó reprimirlas p�r me-

dio de consejos de amenazas y finalmente de la intervencíon militar. Pero 81 fuera
mas inofensivo 'el objeto de �ste nuevo Congre.o, pfóxi�o y suspenso ¿es por es'" aus·

o 4
�'.
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ma razon igualmente realizable en los límites índicados? y el reciente escrito, q�e
s:"

ludaba su mstalacron ¿no encierra bajo una hipócrita dulzura, además �81.
otvído e

las mas esenciales condiciones de la sociedad cristiana y del derecho público, un gér

men de innovaciones sin limites 6 mas bien de destrucciones previstas y COÍIS8CU6n-

tss á un primer principio?

)

.

Decís en alta voz que el Pontificado es una Instituelo" 61piritual y ,U1'&Ra que nada

time que temer ae lo. hombrl', que es eterfia.

"

Después añadís en otra parte: «La Santa. Sede está sobre un volean, y el mismo
Pon

»tífice, encargado por DIOs de conservar la paz en el mundo, se ve ameuazado sin �e-

»8ar de una revoluciono 1)
,

•

¿Cómo bareis para conciliar estas dos proposicicnes de vuestra Ié y vuestra P?l�h
ca? El buen sentido os responderá que para nosotros no se discute el Dereclío 4t1'."0,

Za fUtujacioR diviNa, y que no hay necesidad de subir á tanta altura para descender des

pues tanto; lo que nos llama la atencion en este momento es el punto deDer�cho �umano,

que p�ede reducirse á esta única y sencilla pregunta hecha ante la �onClencIa y la

historia: ¿EXIste en Europa una soberanía que tenga una base mas antigua y de ongen

menos pura que el Pontificado, y que, sometida á mas pruebas, haya sido con mas fre

cuencia aceptada ó requerida por el deseo popular, y finalmente mas 80lemneme�te

garannda por tratados que no ha infringido y que nadie, humanamente hablando, tie

ne derecho á infringir en contra suya?
No seguirémos al autor del folldo en sus investigaciones de erudición qu-e ha mez

clado con sus declaraciones piadosas en favor del Pontificado romano, DI le pregunta

rémos cuál es en particular el sucesor del príncipe de los apóstoles que, segun la es

presión del folleto, t""o la d,e'gracia tü dejar ab.orver '" autoridaa tI, el Santo Imperio ger·

má,deo.

Hacemos muy poco caso de este Sardo Imperio! y creemos conmuchos libres pensa

dores de Alemania, que la-lucha tantas 'veces animosa del Poder Espiritual, esto es, de

una fuerza intelectual y moral contra el tosco desponsmo y la grosera licencia de los

guerreros del Norte era eu la edad media un grande ejemplo .Pttra la. Italia y un.
bene

ficio para el mundo. Concedemos que data de entonces la cívílrzacíon del Occidente, .

pero la obra del Papa, como obispo y defensor de Roma, es mucho mas antigua, pro

Iunría v enlazada ton el cristianismo entero. Consultemos los testimonios menos sos

pechosos de deferencia 6 da entusiasmo del pasado. Que me perdone. el autor oficial

mente católico del folleto del 22 de diciembre, y nos permita citar úmcamente la con

Iesion involuntaria de un gentil del siglo IVo, de un valeroso oficial de las legiones ro

manas, de un guerrero filósofo que escribía Iíbremente la historia en los campamentos
ó en las cortes de Bizancro Ó deMilan. Ammiano Marcehno os dirá en su libre décimo

quieto que «el Pontífice de la ley cristiana (1) Liberto se veía VIvamente apremiado

»por el Emperador Constancio, que era también cnstiauo, para que anatematizase y

»destituyese de la SIlla episcopal al obispo de Alejandría A.taQas�o, que se hallaba en

»toncos fugiuvo, y que apelaba desde lejos á la Iglesia de Roma. Liberto se negaba
»con indignacion, y alzaba su voz contra el crimen de condenar en su ausencia a un

»hombre á quien no. había visto. ni oído. (2)>> Constancio, añade el imparcial historia

dor, «aunque seguro del resultado, tenia el mas VIVO deseo de verlo confirmado por

»la autoriaad que poseen de un modo. eminente les obispos de la ciudad eterna, No

»habiendo podido couseguírsa esto (3), Líberio tné arrebatado penosamente, en medio

»de la noche, por fuerza y con gran trabajo, por el temor que inspiraba el afecto apa

»sionado que le profesaba el pueblo romano.»

No necesitamos añadir que Liberto regresó mas.adelante � Roma, como tant()� otros

Papas que fueron arrojados por la VIolencia y volvieron en triunfo, y como en nuestros
dias PlO VII, de santa y grata memoria, ese Pontífice que será en 10 venidero uno de

108 representantes de la grandeza moral en el siglo XLX, aunqu-e haya mezcladp, se
..

gun dicen, como en otro tiempo el Papa Liberío, algunos momentos de debIlidad con

su paciente heroísmo. I

Tales recuerdos, tal amor á la justicia, tal defensa de los oprimidos, este valor de
..

(1) Llberíus, chrístían re legís aesttst... , etc.
. "

(!)

persever.
antes renítebatur, nec vlsum nominem, neo audiLum damnare netas ultimum

arepé axclamans. Amm. l!arceU., Ilb, XV, c. Vu. .

" '.'" I

(S) Auctoritate, qua l>.otior�s reterq¡e urbis epíseop! , firmari de8iderl0 ..nitebatllr ardenli.

pqo nODtl1m!!.?trd'tto, �1¡b�{J..� ��¡P�DJ¡U uaetu, qlll t}lus aDlare flagrabat, CQm DlatoA dilflcul
.a.e, aee 5 me o, PO,UIUbsportarl. lHtl:
_ ..
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la conciencia .ante Cesar, aunque cristiano no m�nos déspota, y esta necesidad de �na
VIOlenCIa furtiva y nocturna para arrancar el-Obíspo de la ciudad eterna á la adheaion
del pueblo, .del.qlle es el defensor, son los precedentes que autorizan á preguntar, 8:un
en el día, SI existe en alguna parte un título de soberanía mas antigua y mejor

sancto

nada en el reconocimiento del mundo que el de los Pontífices de Roma.
,El

auto� del foHeto, tan solícito en citar las donaciones de Pipinn y Carlomagno,

que estendian la soberanía pontificia mucho mas allá de las murallas y las cercamas

romanas, podra alegar también, lo cual es de mas valor, los inmortales servtcros pres
tados por la Santa Sede á Roma, á Italia y á Silla civilizacion en cuyo nombre se pr�

tende en el día despojarla y aniquilarla humillándola, y podia afirmar, con las propias

esprestones del mismo Voltaire, que «el tiempo ha dado á la Santa Sede derechos tan

»efectivos sobre sus Estados como puedan tener sobre los suyos J os demás soberanos

»de Europa (I}». Hubiera podido citar siglo por siglo esos derechos renovados p.or

memorab,les acciones, como la embajada de Leon el Grande salvando á Roma de Ahla

las luchas de Gregorio el Grande contra Jos señores pasajeros del imperio de Oriente.

el valor de aquel otro Leon (2) que salvó á Roma con la completa derrota de 108 sarra...

cenos cerca da Ostia, el genio de Iaocencío IlI, y muchos siglos después, el genio del

Pontificado romano que bajo Papas, austeros y celosos únicamente, ganó la batalla de

Lepanto, r nvió un defensor á Viena y escudó á la Alemania y a Europa de las mva

sienes psderosas entonces de la barbarie turca.

, ¿Será todo esto acaso vano recuerdo, curiosidad de historia y literatura? En hora

buena; pero si es así, tengan entendido todas las soberanías de Europa, todas las ca

sas reinantes, que no hay derecho efectivo resultante de la duracion de la tradícion

continua y de la accíon moderada del Poder, y que el único derecho efectivo 6S la

fuerza actual, el número de los soldados, y en los casos nuevos

ó

dudosos], la accíon

del sufragio universal.

Simplificar de este modo el Dlr,eAo europeo y reducirlo al único hecho de la fuer

za y del número, dejando á un lado tantos recuerdos sancionados y tantos lazos con

solidados por el uso, el consentimiento prolongado y las garantías adquiridas, es un

aserto de graves consecuencias para todos los tronos establecidos, y mas ó menos re-

novados, �ajo una base
�a-s ó menos antigua.

.

No vacilamos en decir que el ejemplo sena tanto mas funesto y de un contagto
tanto mas amenazador cuanto que no habría sido ocasionado por una gran necesidad,

ni seria la .solucion de ningun gran hngto, y que parecena, por decirlo así, una ínfrac

cion gratuita del D,r,eM en un caso particular, para demostrar palpablemente la fra

gihdad del derecho en todos los casos.

Se concibe en erecto, pues se ha concebido y se ha visto desde fines del siglo
XVII (1688), el violento rompimiento de un gran país con el Trono hereditario, con/una

dinastía de fecha bastante reciente que babia llegado á ser, por disidencia de prínci

pios políticos y de culto religioso, estraña, hostil y sospechosa á la .masa de los que

debía gobernar en nombre de las leyes. El esfuerzo era inmenso, la separaciou peno

S3 aun para el pueblo que libertaba, pero lógicamente hablando y de hecho, 01 ejem

plo no era concluyente para Jos demás Estados de Europa. No sucedería lo mismo el

dia que, en materia de soberanía, una posesion antigua de derecho, débil é mofensiva

de hecho, confirmada durante muchos siglos y sancionada por tratados existentes,

fuera mutilada y violentada por el único principio del progreso continuo de las luces

y la circunstancia de una ínsurreccion local de seis meses y aun de un año de du

raciono

¿Qué quiere en efecto y qué demuestra á su modo el publicista anónimo que ha

abierto este debate cerrando con él probablemente la puerta al Congr"o?

Quiere hacer ver que está convencído, y lo afirma, de que el �Papa debe tener un

(1) Voltaire, En,6IYo lobrB las co.tumbrel, cap. XIII.

(2) 111 Papa Leon lV, tomando en tal piligr,o una autoridad que parecían abandonar los ge

nerales del emperador Lotario, se mostró digno al defender á Roma de mandar en ella como so

berano. Habia empleado las riquezas de la Iglesia en reparar las murallas, ea levantar torres
.

y poner cadenas en el Tíberj armó las milicias, visitó en persona los puertos y recibió á los sa

racenos en su desembarco, no con los arreos de guerrero, sino como un Poatíñee que exhorta

ba á un pueblo erístíano y un rey que velaba por la seguridad de sus slibditos. Era hijo de Ro

ma, y el valor de las primeras épocas de la República renacía en él en un slgln de cobardía y

corrupcion I asi comó uno de eso. hermosos monumentos de la antigua Roma que se �qcuell

�rall á. veces en las ruinas di la llueva. (Vol\a.ire, Bn'"Jlo .obrol'"QQflUm"", e10. cap. :UVIIJ).

____________________
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fJ04�r '''''por''', que ha de ser Pontifica y Rey, pero que 'este poder
debe ser lb mas

r��
dt1GI�O que sea posible. y bajo este concepto

desarrolla sábla�ent6
lo q�e .l�am�

exi

gencl.a� de un grande Estado: «Vivir pol!tlcamente, perfecc10nar.
sus

mStltuclOn�s!
»parucípar del movimíento general de las 1peas, y aprovecharse

de las trasr,o�maClo

»nes da la época, de las conquistas de la CIencia y da los progresos
del eSpIr1tu hu"

»mano. »

. Pero advertid que esto no es una teoría aplicada siempre, pues .podria preguntar�e

ep efecto si la VIda política existe para todos los ¡rande., Estados, SI;es
en. ellos

progrs¡
srva y continua, si tienen todos esa geRcr"" actiWlad di la "ida ,úbllca de que habla 6

autor del folleto, y si no hay por el contrarío grandes E.stados. donde
se halla eOl!-sld�

rablemente restrmgida esta vida pública. La estension de terntono no ha SIdo Jamas

la medida de la necesidad y del goce de libertad. Y además, ¿qué es un

granlde tst�
do? ¿Es el conjunto de las seis úg"cio"" y de las trece J,z,g.citJ&I. que c�n

a 0"'1-

saria de Loreto componen los Estados Romanos? ¿Llamais grande Es�ado
a ese resto

de Cllione, territoriales y de DOfttIciOfte, antiguamente mas es tensas, 8:
esa

.�greg,aCl�n
de ciudades y distritos mas de una vez Invadida parcialmente de diez siglos a e�

a

parte, jamás sin protesta y devolucíon, y solemnemente restituida por trat�dos �XIS-,

rentes que en otros puntos dA Europa son para varias potmeia. (ll�das
el smco título

de los inmensos acrecentamientos de territorio que poseen en el dla?
.

.

Aun cuando pudiera fijarse claramente donde principia y donde acaba lacualidad

de grande Estado, y aun cuando fuera cierto que todo grande Estado llega a ser ne

cesariamente liberal, progres&tJQ" parlam",tario, negamos que �l Estado ,Romano
con

sus tres millones y algunos centenares de miles de habitantes y sus veinte y nueve

llJillones de francos de contríbucíon anual, fuera lo que llaman
un grande $�tado. N10

10 era ni quena serlo, pero tenia derecho á ser un Estado inviolable, al abrigo
de. a

codicia estrangera y de la sed de dominacion, aunque por otra parte tema necesidad

de defensa, no contra las necesidades sucesivas de reformas, sino las mas de las ve

ces contra las súbitas tentativas de la anarquía demagógica.
El Pontificado hsbia merecido, mas que nunea en nuestros días de parte de todas

las potencial, este privilegio de mviolahílidad; lo habia merecido en nombre de su.
de

recho a n tiguo, de su debilidad matenal y al mismo tiempo de la sincera neutrahd�d

que le conviene y que babia guardado. Si tocáis ahora esa ínviolabilidad, la destruís,

porque como no puede hacerse temer por sí propia, y si s�
defiende es con �l dere�ho

y no con la fuerza, si le cercenáis alguna cosa hoy, podréis quitarle mas mariana,
SI16

tomais una ó dos provincias, todas las demás quedarán amenazadas, é indICareIs por

otra parte. el modo de graduar este desmembramiento.

En efecto, si otras CIUdades de los Estados Romanos, si un. arrabal de la misma Ro

ma, olvidase� vuestro pnncipío deuna soberania temporal absolutamente indispen
sable al Pontificado, en interés de la libertad religiosa y del Papa; si esas otras eluda

des ó ese arrabal adoptasen vuestra conclusíon, la de que tal soberanía debe ser la mas

reducida qU3 sea posible, no les quedaría ya mas que el trabajo de sublevarse, para lo

cual estarían en su derecho; y por pocas relaciones que tuvieran con algún poderoso

vecino, y le enviaran y ellas recibieran mensages, dinero y armas, nada impedlria �na

nueva reduccion de la autondad terrítonal del Papa, proetamada por VOS como IndIS

pensable, desde el día que la hísieraís caduca y precaria mutilándola.

No nos pagamos de sofismas DI de palabras, Si queréis en efecto que el Papa sea

respetado é independiente, si reconoeeís que un terntorío neutral, inviolable es la

eondícíon material de una independencia, que á las veces gana en solidez con el des- t

tierro y las cadenas, considerad formalmente esta independencia, este dominio reser-

vad!>, y no disminuyaís su reclute esterior y visible. .

�l se cree por
el contrarío que hemos retrocedido á la época de los patriarcas

de Bizancio y de los Emperadores .de Oriente ú Occidente, si el Papa ha de.
ser el ca ..

pellan de un monarca, ó como índicaba un publicista de avanzada, ¡¡ 101 gob¡enu. fu,r
tel
.•�" lo. que ha" 'mielo bajo 'u,mc¡no,'aRelilioR, y si por consiguiente, segun este pu

blícísta
gua presenta el ejemplo ríe la Reina de Inglaterra y del Emperador de RUSia, la

me'r6poluobwARa ele la 19leda d, Yf'''ftci. d.b"1r ló,ictl'lIUf"e Parí.; en tal cas o seria pre

renbíe que se plantease francamente la cuestión, y así juzgaría cada cual sus razones

en pro y en �ontra. Mucha� pesonas, amigas del órden y muy conservadoras, no creen

que la opresión de la Iglesia se� la libertad del Estado. Preciso es confesar que.gene

ralment,6 el sacerdocío, y espeCla�m�nt9 el clero católico, es amigo del poder, y que le

ama á tl�ulo de ngla y tamblell a titulo de prot�cCl()ll. ¿ G�,�aria Plucho h libertad
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'P ráetica y basta
fi)o�ófic.a con que el clero dependiera aon mas de este poder é hicieraaSl mas fuerte al gobierno? ¿ Nó eran el bello Ideal del despotismo aquellos Cantas que

reunian en Igual grado el poder civil y el religtoso, para que bajo el peso abrumador

d�IIY'��O
DO quedara un soto respiradero ,

ni hasta para la conciencia, por aliado del
Cle o ,

�� gran dominador que eayó en 18U habla llegado á la idea fija de un Papa bajo la
con roron de Mufti, de un Papa sujeto enteramente al COtnMadacJor" Zo. C"y,..t,., y
traz,ó como una especie de bello ídeaí el bosquejo de J08 honores qus le reservaba en

Paris, (1) con una habitacion cerca del Palacio, etc.-Ue hab".�' ituCrumm'a .er"Uutis tC

reg", como dijo un antiguo hablando di otro César.
..

Pero precisamente para que-suceda todo lo contrario en los pueblos modernos, de

be, a�egural'8e una mdepeadencía política y terntoríal al jefe de la mas vasta comunion

cnsuana, de la que cuenta y ha contado hace tantos siglos partidarios vivos bajo las

f�rmas mas variadas de gobierno: las anstocracias y las democracias de Italia, en los
días del

R",�cimi,n'o, diversos cantones de Suiza y de Saboya, las monarquias de tod a

clase, hereditarias mas ó menos interrumpidas ó templadas, de España, Francia, Aus

tría, Napole�, Bélgiea, Beino Umdo por UDa dependencia legal como la Irlanda ac

tual, repúbticas militares y democracias trasatlánticas.

Cuanto
�as vasto y diverso es este mapa del mundo cristiano, los puntos qae abar

ca se aproximan mas por medio de maravilloso progreso de un industria activa, y
es

m�s.bello, justo y político conservar en su elevación independiente ese centro de

patohclsm�, que lo es también de civilizacion, de donde irradian en el día tantas sa

ludables nnsrones y piadosos sacrificios.
ASIlo presmuo desde luego, yen un estado del mundo bien distante del progreso

futuro y de la difusion actual de las fuerzas y de las luces, el autor del inmortal Con
...

cordato á quien el autor del folleto atribuye en grado Igual el genio de un hombre de

Estado y la conciencia de un hombre de bien.
y esto es lo que desconoció después COD gran perjuicio suyo, por la insaciable ssd

de poder y la necesidad de comprimir la misma cívihzacion que hoy se pretende pro
teg�r.-Entonces fué cuando tomó resueltamente la fuerza por el derecho, y quiso
confiscar la inviolabilidad temporal del Papa al mismo tiempo que la libertad de Eu

ropa.

No olvidemos tan espresívos ejemplos en que aparece tan clara la verdadera índo

le del D�r,cho y el peligro de infringirlo.
Quereis escudar hoy con el antiguo tratado de Tolentino la sublevacion protegida

en las Romanía., el monopolio provi.ional ejercido por una tercera potencia, y final

mente el desmembramiento que ha de notificarse al Congreso por la au&oricJa«l tkl hf

cho coruumado.-¡ No se trata de eso J ¿ Estamos en vísperas de l'olenCino, bajo aquellos
Qleages de democracia y de victoria, que todo lo habían empujado ante sí, arrojando
de todaS'partes á la Religion, como al Papa de Roma, y fundando á su paso repúblí
cas? El tratado de Talentino era á la vez el principio y el término de UDa época, á la

cual iba á suceder el Consulado reparador y pronto absoluto, y después el Imperio, la

obra en parte inversa de la revoluciono

Pio VII lo comprendió con' grandeza. Cuando le apremiaron para que viniera
á Pa

ris á consagrar al que volvía á abrir los templos y restablecía la libertad del culto, en

tanto que en torno suyo por consejos ó promesas se indicaban en todas partes las re

clamaciones que debían hacerse J las restituciones mas completas que habian de pe

dirse, se desdeñó de solicitar la restitucion de las LegaciOAl', ni de añadir una pala
bra á la protesta permanente de que eran objeto. iNó, decía, esto es justo, y por lo

»tanto inevitable, pero es secundario en el dia. El primer Cónsul ha hecho Ólu�ho
»mas que restituir una provincia; me ha devuelto la Religion; la ha devuelto a la

»Franéía y al mundo. Iré á París.». .'

Este desinterés verdaderamente pontíñcie, que no era la renuncia al derecho, Iba

á ser espuesto casi sin interrupcion á otras m\lch�s pr�ebas. Sabemo� con cuanto va

lor se resistió Pío VII duran le fIlucho tiempo y 810 ruído á tantas víoleneías y usur

paciones, mensageras de la toma de Roma y de su anexion al primer imperio francés.

El mundo supo y Jos doeumentos dipl0l!látlCOS revelaron ci�cunstanciadam8nte
1 a

larga lucha de PíO VIl antes de su cautiverío, lucha que bastaría de sobras para de

mostrar el beneficio de una grande Autoridad religiosa, fuera y trente á frente de toda

I

(1) ParU, BOf1KJfI JffVlGlm, por Salvador, t. 1, p. 111.
",.

,
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Poteneia eivil. ¿CuaJera en e(eo\o, en la imperiosa�orre8poDdenoi� publ�ca"�
en el dia

,

el grande agravio del Conquistador contra el Pontíñce, la causa (J lel pr_ete'Slo � la
'có,

lera que precedía al despojo? Pio VII, .vel daderamante penetrado de la� deberes' apos
tólicos en nuestro siglo, se negaba á tomar parte en la

guer�� 'que una inexorabl e am

bicion estendia cada vez mas en Europa, recordaba su titulo d� .padre común de lbs

cristianos, título que no podra olvidar ni aun respecto de los dl,,�f,', de los �'Pat:�

do.; se negaba á cerrar á las naves ínglesas los puertos de ,sus pe,(fueñ.&s E,stado,s, "i �o I

quería arrojar de Roma á los estranjeros, súbditos de diversas Po�c.ai a las qu� al-

canzaba sucesrvamente la guerra universal.
'.

.

I

Se le acusaba con dureza desde 1805 porque acogía, con preferencia á los agentes

Iranceses. á ingleses ó turcos, y el13 de febrero de 18�6, despues de estas palabras:
[folia la Italia" lotnettrá áMi kg, el Emperador Je notiñcaba que oreia no atentar sl.n

embargo contra la índependencra de la Santa Ssde. «Nuestras condicíones deben ser

«que Vuestra Santidad tendrá hacia mí en lo temporlJl las mismas consideraciones que ..

«tengo con Io elpiritua�, y que cesará en
s�s mIfa':llientos. inútiles para con h,e"Ju,

»enemigos de la Iglesia, y para con Pottftcuu que mngun bien pueden .hacerle ..
Vuestra

»Santidad es soberano de Roma, pero yo soy su BMperador, y todos mIS enemigos de

sben ser Jos suyos. No es por lo tanto conveniente que un agente del Rey de Cerdeña,
»fUSO Ó sueco, resida en vuestros Estados, etc., etc.»

El devoto Emperador, quejándose entonces conamarguradeque ,edeJa,en "ree"'la,
alma•. v"dadero fu,ulametdlJ a, la fi, en la corte de Roma por intereses mundanos, in-'

ternelaba ante Dios al Pontífice sobre lo que llamaba", el/oft pr"Qttgw matrimo"i, I pro

ttlta"tel, 10 cual era precisamente el reverso de la medalla de la eue.tioR Mortara. Al'

ver esta afectación de ortodoxia se hubiera dicho que los dos podw" se hallaban y ¡f

reunidos en la misma mano, en la de! Conquistador que, al reprender de este modo la

com placeneía para con los herejes, se declaraba ",cargado de Dio., dupue. d, tan graR!
des traltorRol, para velar por d .o_.steR de la religioR, y que en consecuencia SIO duda de

esto, a�ababa de mandar ocupar a Ancona.

La frrme y completa respuesta de Pío VII demuestra de sobras que el Pontificado

no estaba degenerado ni era supérfluo en nuestro siglo cuando por SI $010 se atrevia á
,

escribir al señor absoluto del Imperio: «No es .nuestra voluntad SIDO la de Dios la que"
»008 prescribe el deber de la paz hacía todos, sin distincion de católicos ó herejes,
»de vecinos ó de lejanos, de los que esperamos el bien ó de los que esperamos el mal

etc., etc.»
.

»Unicamente la necesidad de rechazar una invasion hostil Ó de defender la religión
»puesta en peligro, ha podido dar á nuestros antecesores un justo motivo para salir de

»su estado pacífico. Si alguno de ellos, por humaRa flaque8a, se desvió de estas máxi

»mas, diremos sin vacilar que su conducta no podrá servir nunca de ejemplo á la

»uu -stra.:

Rdfutando despues con entera libertad la pretensión q,ue, convirtiendo en feudal 'Y
servil el dominio temporal de la Iglesia, destruia la soberanía y la íudependencia de la

Santa Sede, el integro y virtuoso Pontífice recurría á esia verdad, que el buen sen udo,
Jo mismo que Ja fé, puede invocar en el día contra todo proyecto actual de desembra

miento de Jos Estados Romanos: «Grandes Ó pequeñas, las soberanías conservan

»siempre entre sí la misma reJacion de índependenciarde 10 contrario, se sustituye la

»razon con la fuerza.»

lM�morable testtmonto q�e basta repetir y que sucesivamente sellaron la per
seCUClOD, el destierro, el cauuverro y la hbertadl Este lenguaje no íué oído: rechaza
ronse tambien otros consejos sinceros: se agravaron los ngores, y se COilSU�Ó el des

pojo. Ninguna fuerza matenal sostenía al que oprimía tal poder, pero aun entonces

apareció toda la fuerza moral que existe en la fé religiosa y la firme conciencia pues
ante un engrandecimiento colmado de victorias, y que no había sufrido aun revés al
guno, la úníca voz que se alzó Iué la de un Coftcilio reunido en París por la necesidad

de. atender a la'} díñcuítades ocasionadas
por

las vacantes de las sillas episcopales y de
la inaccion voluntaria del soberano Pontificado oprimido.

'

.Se ba conservado un DifJrio de cada sesion de aquel Coftcilio, escrito de mano del
Obispo de Gante, del sacerdote gr�ve' y celoso, compren,dido por su modesta parte en
la gloria de una noble familia que Ilustraron en los dos ul timos SIglos la diplomacia y

�as armas., y cuyo nomb,re esta
UDl�O en nuestros días a Jos mas dignos ejemplos de

adhesion a la libertad polítrca y de cienera para Ilustrar sus principios y de ta'Hmto yeíoouencia para defenderla y honrarla.
'

,
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, �l C_lfo nacional de. 10,8 Obispos del Imperio francés y del reino de Ita lía se b 8-
bia inaugurado �l 17,de JUntO de 1811 con toda la

clrcunspeccionde tan importante
asambleé, y se d�sol�IÓ cuatro semanas después con un acompañamiento .re d esuerros

y prISIOneS arbitrarías, ¿Podía darse sin embargo nada mas pacífico y resp etuoso

para el Poder
qu� aquella reunión de piadosos prelados, de avanzada edad, y cuyo

pnmer acto habla sido elegir paya
Presidente al. cardenal Fesch, el tio del Em

perador? Pero hay para la conciencra deberes que ninguna fuerza comprime. En vano

el celo de la córte, después de cumplidas las ptímeras formas, se apresuraba baj o la

sugesuon de un decreto a introducir en la comision encargada de la policía in terior
del COftcilio un proyecto de contestacion al discurso de apertura trazado de antemano.
El ñrme é íntegro 9bISpO de Gante, Monseñor de Broghe, indicaba su debilidad y sus

omisiones, y exigia a�, todo q�e
se hablase en él del Papa y de lo necesario que era

para la Iglesia. La comisron vacilo ante el. temor a un enjo anunciado, pero al mismo

tiempo corregió mucho el proyecto de discurso comumcado para leerlo el dia siguien
te en el Concilio.

Pero escuchemos lo que dice el Diario inédito de la sesion:

. «.Apenas se hace ia primera lectura en Congregacíon general, Monseñor de Drost,
»ObISpO sufragáneo de Munster, se levanta y pide que el Conclho apremie al Empe
»rador para que conceda la libertad alPapa. Mcuseñor de Chambery se levanta y dice

»con hermosa y robusta voz y con ese ímpetu del alma y del corazon que constituye la
»elevada elocuencia: «¡Cómo, señores! ¿Nó se trata de la libertad del Papa? ¿Qué ha
»cemos nosotros, Obispos católicos, reunidos en un Concilio, sin poder siquiera co

»municarnos con nuestro Jefe? Es preciso que en la primera comieron que envio el

»Concilio al Emperador, pidamos la libertad del Padre Santo; es nuestro deber, pues
»nos lo exigen nuestras diócesis, todos los católicos del Imperio y)a Eur opa. Arro) é
»monos á los piés del Soberano para alcanzar esta libertad.»

«Uno de los prelados, el Obispo nombrado en ...
,
cree que la espresion arrDjarle á

»10. pié. dd Emperador no es bast�nte digna de un Concilió, y Monsefior de Chambery

»responde : «Conozco y defenderé tanto com� cualquiera .do mi� ,colegas la dignidad
»episcopal, pero unos Obispos pueden muy bien arrojarse a los pies del soberano para
»alcanzar la libertad del Vicario de Jesuerísto.» Continuó diciendo: Arg,,¡ ob,ecra, ¡ft

»crepa. Tan grande es Iacausa.» Arrebatado después por un nobílisimo impulso, ha
ciendo alusion á la manifestacion del Capítulo do París «para pedir la gracia de Mon

»señor de Astros, esclamó : ¿Y no tendríamos nosotros valor para pedir la libertad del

»Papah Y añadió: « Pero el .l!:mperador podrá enojarse. Señores, la divinidad consiente

»en ser rogada é importunada con oraciones, y los soberanos son las obras de Dios.

,¿Tienen pues razon para quejarse cuando se les tr�t.a �omo á él?

»Este discurso pronunciado con un orgullo pontiñcio y un acento desgarrador del

»corazon, arrastró á casi toda la asamblea, y uno de los Obispos corte sanos se volvió

shácra otro y la dije en voz baja: «Sucede lo que habla previsto.:
El Concílio nacional no podía durar mucho tiempo después de esta esplosion inte

rior que estaba tan compnmída por el régimen de la época. Se habia esperado obtener

del Concilio el reconocimiento del derecho del Emperador á n ombrar por sí solo y a

mandar instituir de oficio á los Obispos, después de un plazo de tres meses ó á lo mas

de seis sin conflrmacion por la Se-te de .Roma. El Couciho, bajo la mas dura opresion,
no admitré la posibilidad de tal arreglo sin que el Papa oonstntlese y por decirlo así
lo consagrase, y el señor absoluto, no pudiendo vencer esta declaracron de conciencia,

tubo que disolver la asamblea agravando el trastorno que había creido poder evitar.

La Europa y el mundo no olvtdarán jamas lo. que sucedió después: el cautivo de

Fontainebleau volvió á. su capital antes de la calda del Imperio , y con consenumíento

del adversano que en otro tiempo habia consagrado en el primer trono de Occidente.
De todos los acontecimientos que sobrevmíeron entonces, de todo lo que Impuso la

Iuerza Ó estipularon las ab"icactotu. y los tratados, nada fué por cierto tan justificable

y conforme al derecho coro? latí disposícíoaes qu� reconocieron ó restituyeron al Pon

tificado romano lo que el.mismo Napoleon le había devuelto dos. veces, y una parte

únicamente de los demás territorios que le habla arrebatado la primera conquista re

publicana. Es verdad' no eran las PotettcitU nuevamente engrandecidas con 108 desp o

jos y rfcooro. que se ;epartian los que pouiau quejarse ��.l Simple restablecimiento
del Papado, aun mas allá de los Iímites de su antlgu_o dominio tempera! m�s lllneg�
·blemente reconocido . .El Pontificado romano no tema parte privilegiada III se habla

aproveobado de nadie, pues 86 volvió á encontrar iD su derecho esencial y en 8U de ..

;.
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bilidad 'material tantas veces combatida, sin que esta hllbi�ra servido janb
de

arb8u
mento contra este mismo derecho. ¿Cómo venís pues hoya deducir que esta, de

111-

dad hace el desmembramiento absolutamente indispensable Y por lo tanto legItimo'!

Roma pontificia, decís, tiene sobrada necesidad de proteccíou cuando tiene mucho

que perder, y por consiguiente, le quito desde ahora una parte
de lo �ue. posee pa�a

q.ue no
s�a posible ninguna proteccion sospechosa. Semejante �o.nsecuencla p�oduCi.

na estrañcs efectos si se aplicara con frecuencía en la Vida política Ó pnvada, equi

valdna á confundir la conflscacion con la garantía, y' no veo lo que puede ganar con

esto el verdadero progreso.
'"

.

Pero, añade el folleto del 22 de diciembre, por restrmgido que fuera ya el domIDIO

temporal del Pontificado, estaba mal gobernado, y asi debía ser. ¿,Cómo
lo probais '!

¿Cómo deducireis de esta prueba la prescripcion
del derecho? ¿ No era dudosa e�

un

principio la intención leal y hberal del Pontiñce, y no fué superada por faltas y cnme-

�

nes que la Francia reprababa, pues les opuso sus severas amenazas y sus armas? �Po

dria verterse impunemente la sangre de un ministro á la vez reformador y fiel y tríun

Iar la anarqnía por medio del crimen? No lo creyó asi la Francia al establecerse en �o

ma y ocuparla. ¿Ha crecido al mal bajo su influencia ó estallaría con su.
evacuacion?

¿Procede este mal de que no ha seguido á. la ocupacion una trasíormaoíon completa

del Estado romano? ¿Convendria adoptar en los Estados de la Iglesia como en Napo

les,el Código civil francés, el órden de nuestras [unsrncciones, nuestras formas y nues·,
.

tro SIstema de administracion? El ejemplo no es sin embargo muy ventajoso, pues
este

cuadro estertor no salva al gobierno de las dos Sicrlias de los muchos VICIOS Y de las

acusaciones que se le dirigen.-Existe en todos los países un fondo de dificultades y

de malestar inherente, que á las veces se aprecia mal ó se exagera, y que no hay de

recho de castigar con la espropíacíon, así como tampoco 56 corregina siempre con

una importación estrangera. Sabemos qU6 la: organizacion judicial es muy Imperfecta

en los Estados romanos; pero esta organizacíon en cualquier otro gran país ¿nó es ob

jeto de objeciones para un estrangero, para un inglés por ejemplo? ¿Creeis que tal

jurisdiccion militar, que condena a algunos días de cárcet un asesinato probado, sea

aprobado en toda Europa cuando la Atltoridad tiene ne-cesidad donde se ejerce de ma

nítestar su reprobacion añadiendo á la influencia del fallo un rigor de disciplma? D�

seemos en todas partes el progreso de las leyes y el progreso moral que las mejora,

pero no hagamos perjuicio al mas débil, ni un derecho para despojarle en beneñcio del

mas fuerte.

U�a voz i.mp.arcial y esparta �efeDJiia diez años ha en la tribuna Irancesa el �.t"

propno pontiñcio y las reformas inauguradas que sucedieron al regreso de PlO IX a sus

Estados, libertados de la anarquía en nombre de-una república. ¿Nada se ha conserva

do de aquellas saludables reformas? Lo negamos en alta-voz por que esto es imposible.

Paralañrmar y hacer creer esta suposiciou injuriosa es precrso erigirla en teoría, e 0-

mo hace el autor del folleto, y deducir lo inverosimil de unasupuéstaínecesídad.é-Nos
dice en otro pasaje que el Papa debe imperar en Roma y que su Poder temporal «es ne

»cesario y legítimo, pero que este poder no es posible si no está exento de todas Ias

»condiciones �rdinanas del poder, y que debe vivir, por decirlo así, sin código y sin

»JUSllCI&». y añade con gravedad: «Nada hay mas s�ncil1o, legítimo y esencraí que el

»Papa imptra"do en Roma. Para satisfacer un interés tan elevado, es permitido sus

»traer. algunos centenarás de miles da almas de la vida de las naciones, sin sacrificar

»las sin embargo, y asegurándoles garantías de bienestar y protección social.» Y re

clama para Roma un lato desarrollo de la vida municipal, desmentido algunas páginas
mas adelante por una especie de bienaventuranza contemplativa, en "la que el docto

escntor p.ropone secuestrar al pueblo de Roma hasta el dia sin duda en que lo encuen

tre fa�tIdIado de este régimen. Todo esto no es mas que sofismas y contradicciones .

.
Dejad que se establezca en Roma esa vida municipal de que carecen tantos otros

paises mas populosos SID ser mas libres. Roma no dejará por eso de ser menos ilustre

por el recuerdo de las arte� y no necesitará que su jefe y Pontífice esté pensionado

p�r
todos los Estados católícos del mundo. La Iglesia .romana no puede reclamar este

tributo, aDtJg� prenda de vasallaje relIgIOSO, que sana actualmente una señal de ser

vidumbre pohttca: Sus dominios presentes le bastan, si no se los cercenan para acre

centar una Potencia vecina, mucho mas ocupada de poseerlos que' de emanciparlos .y

que no puede hacer una cosa III otra sino amenazando; á la nnama Roma. .

'.

Acu�en �obre esto á la I.ima�i.nacíon, np las teorías de un escritor mas ó me-

• nos oñcía! DI el efecto de una pohtlca estrangera que quiere contrar�8tar ia óbra de

--- ----_.----------------------------------------------------------
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la F(an�ia «¡!le no ha Impedido ni secundado, sino el mismo punto de vista francés, lo

QU5i'ttt €e.'rnídó,
ó esperado desde eí.prínctpío, y el peligro de cambiar

por
un interés

esp é'itl� la pohtIcá' natural de Francia.
'

or'�o�celÍtr�do que esté el poder y P?r espontáneos é i�previstos que sean sus

actos, sléwpre llené hecesidad de ser creído cuando habla SI no se le adivina cuando

calla, Y aun en este sentido puede decirse que un gran gobierno ha prometido todo lo

que ha dejado creer, y con'mayor razon todo lo que sus bórganos, tanto mas dóciles

cuá-hto eran menos responsables, han afectado hacer creer por él.

Para apreciar debidamente tales efectos sobre la opm ion pública, trasladémonos á

ocho meses atrás, á aquella sesion d�130 de abril de 1859 en que la guerra declara

da, la entrada victoriosa en Italia, el objeto directo y los mcídentes posibles da la em

presa, todos estos problemas ,
todo este espectáculo qUd asombraban y agitaban la

Europa ,
debían ocupartambien al Cuerpo legislativo. No se preveía todo, ni aun en

esta asamblea, no se pensaba en las caídas inminentes en Toscana, en Parma y en

Módena, ó si alguno pensaba, era con una esperanza democrática que se trasformaba

en adhesíon liberal á la espedicion.
Pero respecto de Roma, colocada á tanta altura bajo la fé y la espada de Francia,

no se permitía duda alguna, no se suponia ni se toleraba ninguna segunda intencion.

Creian las psrsonas mas conservadoras del momento y las mas celosas en su solicí tud,

que en níngun caso debilitaría ó destruiría un poder enteramente monárquico lo que
la República transitoria de 1848 había querido y había hecho en apoyo del Papa y de

8U Poder tempolal ; y que la toma y la ocupocion protectora de Roma habían sído en

el fondo el primer gran paso hacia la emancipación del Papa ante el Austria, lo

cual importaba mucho a la emancipacion ulterior de la misma Italia, y era su me

jor probabilidad y su camino mas seguro. Esto fué sin duda causa de lo que se

dijo en el Cuerpo legislativo el 30 de abril de 1859. Un distinguido diputado, de fa

milia senatorial, el vizconde M. Lemercier
, dingíéndose al Comisario del gobier

no
,
á falta de ministros responsables, como S6 decía en otros ti-empos, espresé el mas

ardiente deseo de qua se asegurase por una pública declaracion «que el gobier
»no del Emperador habia tomado todas las precauciones necesarias para garantizar la

»seguridad del Padre Santo en lo presente y la independencia de la Santa Sede en lo

"porvenir. »

Es imposible no ver toda la fuerza previsora y calculada de estas palabras. La cues

tion de seguridad actual no suscitaba duelas teniendo un cuerpo de ejército francés en

Roma, pero las palabras, 'f&depef&def&cia de la SaRta Setk, exigian mas, implicaban el

sosten de todos los derechos del Papa, .despues 10 mismo que antes de la guerra.

El distinguido orador, al Insistir sobre este punto con el acento de la veneración

religiosa y designar, segun una antigua fórmula de la corte, á la Francia como la

primogerai'a de la Iglesia, solo se vió contenido por la idea esparcida ya de un COfl.gre-
10 que se convocaría al. terminar la guerra para arreglar sus consecuencias. M. Le

mercier, ageno á todo espíritu de oposícion, tenia cierta ansiedad sobre un punto,

sobre lo imposible que seria á su parecer para un Congrlso de cinco PotenCial, dos

de las' cuales eran protestantes y una cismática, el resolver respecto al jefe rehgi oso

de �OO millones de católicos. Por eso concluía diciendo «que el gobierno tema deber

»y necesidad de tranquilizar las conciencias católicas, haciendo saber á la Europa que

»Ia voluntad enérgica de la Francia era conservar á la Santa Ssde su independencia

»y su territono.:

No puede hablarse con mas claridad. El celo mas autorizado hacia el Imperio

impedía entonces al futuro Congre.o 1� qU3 le aconseja y sugiere el folleto del '2� de

diciembre. Y nos apresuramos
a decir que este celo se hallaba bajo este punto en

completo acuerdo con innegables precedentes q�e Citaba el orador, cuales e�an
un

noble pasaje de los despachos de M de Tocqueville, como ministro de NegoCIOS es

tranjeros de la República bajo la pr�sidencia del Emperador actual, y un. fragmen

to del memorable informe de Mr. 'I'hiers acerca de los suplementos de crédito para la

espedícion de Roma resuelta y llevad á á
cabo en 1849.

Hé aquí algunos de 108 pasajes alega�os: . .

« Las Potencias católicas decía M. 'I'hiers, se hablan reunido en Gaeta para acor

»dar el reetablecnniento-de �na autoridad que es necesaria al universo cristrano. En

»efecto la unidad católica se disolvería sin la autoridad del soberano Pontífice, el

, :»(�atoIi�ismo perécerla en medio de las sectas sin, esta unidad, y
el mundo moral, tan

ltCu611emente conmovido ya, vacílaría desde sus címientos.»
: 't ,",1 Jo ID\,'
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«P0ro la unidad católica, que exige eierta sumision religlQsa. d e parte de 'las na

»ciones cristianas seria inadmisible si el Pontíñee que es su depositarto no fu�ra en

»teramente independionte, si en medio del territorio que le han aSlgn�do. los, siglos y

.,le han conservado todas las naciones, se alzase otro isobe��n�, .pnncipe o. pueblo,

»para dictarle leyes. Para el Pontíficado no existe índependenoia SIllO en.
la misma 80

�

»beranía. Esto interés es de primer orden, y debe hacer call�r Ios
intereses par

»tíeulares de las naciones así como en un Estado el interés público hace callar los

..individuales y autorizaba suñcientemsnte á las Potencias católicas para restablecer

sá Pio IX en �u silla pontificIa.»,·
'

.
., .,

y añade en el mismo informe con su claridad enérgica de estilo SID ser Jamas de-

clamatorio:
."

«La Francia ha visto que el Padre Santo es tan generoso y tan Iíberal como en 18<17; ..

»pero las circunstancias han cambiado por desgracia, pues
los !Iue

se han valido de

»sus beneficios para trastornar la Italia y arrojar de sus capitales los mas liberales

»príncipes, han producido un aumento de preocupacrones entre todos los enemigos de

»Ia libertad italiana) cuya repugnancia había arrostrado tan animosamente pJO Ix:. en
-

»01 principio de su reinado.»
. .

Finalmente, M. Tbiers dijo tocando la cuestion de las reformas prometidas ,
111.aU-

guradas y siempre posibles, al hablar del motu proprio pontificio: .

. .
.

«Examinaremos detenidamente este acto en nombre de vuestra COIDIS!On cuanuo

»se suscite ante vos la discusion á que dará Jugar este asunto; peror limitándonos por

"ahora á consíde: al' el priucrpio de este acto, JU8JnOS que concede las libertades mu

»nicipales y provinciales apetecibles, y que en lo relativo á la libertad política, Ja que

»consiste en decidir 10i negocios de un país en una ó dos asambleas de acuerdo con

»el Poder ejecutivo como en Inglaterra por ejemplo, aunque no la conce+e el motu

»proprio, al menos de SUs primeros rudimentos bajo la Iorma de una Consulta privada
»de voto' deliberativo. La cuestión solo estnba ya en saber si los Estados romanos

»son, actualmente capaces fiel régimen que Inglaterra ha llegado á darse trán dos Bi

»glos de ensayo y de esfuerzos; cuestion de inmensa gravedad, que solo al Padre S1[1-'

»to pertenece resolver, y respecto de la cual DI á él JII al mundo cristiano conviene ar

»riesgar nada. Si ha prefei ido en esto el partido de la prudencia, 1'1 segun los ensa

»yos que acaba do hacer, ha preferido no volver á abrir el paso a las aguaciones poti
»ticas á un pueblo que tan novel se ha mostrado t n ellas, no DOS reconocemos 'Con

»derecho ni vemos motivo para vítuperarsalo.r
"

Semejantes autoridades, reproducidas el 30 de abril de 1859, causaren una viva

impresion al Cuerpo polUico llamado á ocunarse de estas grandes cuestiones para Ias

cuales había votado el oro y la sangre da Francia, y hasta las últimas palabras del dis

tinguido diputado fueron como un eco de aquella emocion casi generar. Convencrd o

de que se trataba especialmente en lo sucesivo de interesar á una prepeuderaate vo

luntad, recordó oportunamente 10 que decía el Emperador Napolaon a ¡¡U ministro cer

ea de Pío VII: «Tratad al Papa como si tuviera un ejército de doscientos mil hombrea.»

Después terminó reclamando como cosa segura «la determínacion del Emperador ac
.tual para que, á pesar de lo que sucediera, se respetase la iudepeudeucla y los Esta

»dos de la Santa Sede.»

No puede ímagin.rse nana mas esplicíto y conrpleto que este lengueje, á DO ser la

respuesta del principal cemisarío del gobierno, de M. Baroche. Esta respuesta era la

(jónica, pero ra estremabrevsdad es � las veces muy espresiva.
«El preopinante, decía el cormsarío, que vemos en el dra encargado ¡ftteriKameftt.,

»de los negocios estrangeros, de los gU0 discute como de todo lo demás, se ha contes

)t�do á SI mismo en la cuestion -que ha sentado al evocar recuerdos que no puede 01-

.vIdar el gobierno. No puede caber duda alguna sobre. este punto: el gobierno tomará

.todas las medidas necesarias para que queden consolidadas la seguridad v la inde

.penlienc,la d.al Padre Santo en msdíó de .1a� agitaciones .oe que es teatro la Italia.»

¿Habna ,d�c�o ma�
el conde Wi\lewskl si hubiera tenido que hablar sobre el mtnís

teno que dirigia? Lo Ignoro, pero las palabras del comisario, del gobierno fueron ade

más mterpretadas por la efusión agraueotda de un distinguido miembro del Cuerpo
legislann..

,
el vizconde M. de Latour, que, como dacia, tornaba aeta de tan leales pro

mesas en nombr� del
pueblo que nuevament» ilamaha putblo católioo, mOJlártuic9 y

,oldlJtIo de Bretaña. La camara.era un-concierto de entusiasmo y era mas aun forzoso
es eonfesarlo; era un

comproanso Ploral á los ojos del país. y'los que se

as�ciaba.
n á.

"�IDO'ftJlUea&e'ao.UPOGraD�n duda que de un ardor tan confiaúo y de la tutelar
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presencia de un

:ltitO
francés elt loma resultaría \ln desmetnbl'amiento pacifico y

regular de los B. "-'01.
J'

.
.

La nusion continuó con las victorías y el lenguaje oficial que las celebraba. ¿ Es

forzoso recordar, siendo una f86ha tan reciente, la ínstalaoron del nuevo �r.ro6ilpa4é
de Rennes, e:w:- pres8!lcia del Nuneio ,de 116ma rlcon el cahc11:rso del mibistro de' cultos y
de todo el país reunídot Nada pareeia aquel día tan garantido como los derechos del

Soberano Pontífice, su nombre resonaba en los 'discursos tanto como el del Empe
tador, y se creía eír repetir con un cambio de construccíon aquel verso célebre:

«Lcu do.mi.". d� Dio., ,'PoI", ,l Emp,rtUlor.»

Error, diréis, frases de círcunstancia'y de ceremonia; el pensamiento polítíco noes

taba allí; palabras que no significaban nada ni comprometían á nadie, y que únieamente

erajpennítido á la¡ gacetas el esparcirlas y al DiGno tü ROllO el traducirlas con alboro

zo.-Nó, né; la fé de los hombres es mas formal¡y merece mas consíderacíon. No se re'

ducia todo el palabras prununciadas y á deseos oidos en nombre del Poder, pues tam

bien exisUa la consecuencia natural del valor, la generosidad, y cada victoria parecía
una prueba de seguridad para el que queríamos defender, y cuya neutralidad irrepa

...

rable escudaba nuestra bandera.

Acude á nuestra ímaginaeíon naturalmente en esto el nombre de Francia Hay
obligaciones y deudas de honor que un país contrae hasta con el silencio. No Iríais

á Roma para hacer ¡",,,ero.. al Papa, segun la espresion feliz del forldo, sino para

que Italia y el misr¡lo Papa fueran mas libres de una domlnacion estrangera. ¿ Sena

preciso para esto que el Papa hubiera de temer ó sufrir 61 yugo de una dominacíon

italiana aumentada con sus despojos, y que toma ya título de soberanía sobre una par
....

te de los R.tados rOtMtW'? ¿ Es una respuesta para todo el sufrag-io popular emanado

de un motm? ¿No interviene en esto ningun influjo estrangero? ¿ Es una reclamacion

del Dais por SI propio Ó la renovacion de una usurpacion anti gua? El nombre del con

de Pepoli, de un nieto del Bey Murat, que gobierna actualmente la Romanía balO el Rey

'lIartuel, rd"a,,'e por antícípacíon ¿es una prueba de la completa y absoluta hbsrtad del

pais? Y esta presunción de aecho, esta ocupacion provisional ¿9astaría para justificar
la prescrípcíon temporal del Poder pontiñcío llevada a cabo por las manos que osten ..

siblemente iban á defenderlo?
.

Para que suceda lo contrarío, para que no queden frustradas las nobles promesas

corroboradas el30 de abril, la Potencia mediadora y VIctoriosa no tiene necesidad de

recurrir á la fuerza contra ninguno de los tl¡drito. insurreccionados, pues le basta no

reconocer nominalmente-una traslacion de poder que el porvenir no sostendrá y que

nunca admitIó el interés de la Francia. La Franeia no tiene interés en consentir qua

una potencia militar de segundo orden despliegue sus fuerzas y domine sobre diez ó

doce millones de hombres, desde Turin á las CIUdades de la Bomama; esta combina

cion puede convenir á. nuestros vecinos que cuarenta años atrás t nian tanto empeño
en alzar contra otra de nuestras fronteras un reino helando-belga bastante fuerte para

ser enemigo, en vez de una Bélgica que tuviera necesidad de ser neutra); pero la

Francia, cuyo soplo desvaneció esta precaucion sobre- su frontera del Norte, no debe

desear otra semejante en la frontera de .10s Alpes.
.'

"

No .olvidemos que todos los pa�ses
tienen

u�a política transitoria y �tra duradera.

La política duradera
par�

la .Franc�a desde Enrique IV y Bichelieu consiste en n� fo�
tificar demasiado un veCIDO ínmedíato y guerrero. ¿Os tranquílízan tal vez sus ínsu

tuciones constitucionales? ¿Pero no las reemplazó 6Q la última guerra durante aJgun

tiempo con la dictadura? En todos los casos es preferible desear y proporcionar á

nuestros aliados de los B.tadollardo. unamoderada estensíon de poder que unir a esa

lado dala Francia una Prusia del Medíodia, como decia no há mucho oficiosamente

un politrco ínglés.

Hablando francamente, para esta prueba cuando menos dudosa, para ,est,e peligro

posible, no es urgente separarsef
con la an�laclOn. del ascend!ente pontlficIO,_ de las

anttgu�s tradiciones de la Francia, d� la p'''AOgi''da d, �a 19u1lo, como _se
decía el 30

de abril en el Cuerpo legrslativo, y DI siquiera hay motivo para destruir la promesa,

la esperanza y el apoyo moral que dan la presencia ausrliar de un general francés y

de un embajador amigo. El nombre de .este emba]a�or, su añnidad con el nombt e de

Ftnazoe del coronel heréíco de la retirada de RUSIa, del anunoso representante de

Francia en Madrid,
e.n

el palacio y eerca de la Reina Cristina, bajo el motín mas ame

nazador son prendas de una confianza que no merece ser frustrada.

=:

Si
la's�mbra

del pabelloo fraqcQs al escudar el
Vati¡moft'lIr.mpQl1'WIioe--'II:liI1Jell1lllr¡
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defeecion a lo lej9�, el·Pontífice se verá muy pronto reducido al C8StiUO de Santánge

lo. ¿Podrá ,""rio"a,. un Congreso estas medidas, y con el voto de sus .,,,drll pro",
ta"',, ó sin eJ, constituir el)- todos los tronos catohoos una pensíon alimentiCIa para el

Pontificado romano? No lo creemos. Pero 6S indudable que una potencia, aunque sea

victoriosa, no llevará á cima por sí sola una obra semejente, y no podrá tampoco impo

ner á las demás potencias del mismo culto la parte de compensacíon pecuniaria 'que

el folleto del �� de diciembre propone al Papado imperando en Roma. Es preciso sa

lir pronto de estas nubes ó condensarlas mas con gran peligro de la paz del mundo.

Jamás se han hecho tantos armamentos, ni se ha es�ado bajo un pié de paz tan for

midable como en esta época en que, 'segun dícen, son tan poderosas la razón y las lu

ces; y por consiguiente nunca han sido mas necesarias la realidad y la imagen cons-
.

tante de! Derecho para contener tmtos elementos de pasión y víolencia. Sean en buen

hora vuestros telégrafos eléctricos rápidos como la llama y la luz, y vuestros cables

subatlánticos lleguen á ser, si es posible, bocinas entre ambos mundos; pero que. �o
falte jamás la grandeza moral á la fuerza y á la materig, ¡Será muy memorable recibir

á los pocos minutos de un hecho consumado un "ltgrama que anuncie tal fuga o cual
caunveríot ¿Dejará de ser por esto mas agitada é incierta la voluble fé de nuestro SI

glo? ¿Se detendrá el ejemplo por sí propíoe ¿no le seguirá una complícaclon de obs

táculos?

Nuestro siglo ha presenciado indudablemente muchas contradiocíoues y muchos

escándalos de palabra y obra; pero algunos son tan ��c6sivos que no pueden Inten

tarse, lisonjearse ni tolerarse por Interés del poder tanto como del buen sentido. A

fuerza de ínstabilidad en las cosas y en los hombres, hemos llegado á no' tener mas

que impacrencias o sumisiones del momento en vez de principios. No íaltan pensadores
demócratas que no hallan nada bastante opresí vo contra la Iglesia, porque temen so>

bre todo el fanatismo, -y uno deellos esclamd en un periódico muy leido: «EJ,fanatismo
»ha respondido á la voz del sacerdote y la matanza Q� Djeddah I ávemdo a aterrar el

»mundo. »-Cómo, ülósofos, ¿habla\s con Iormaliuad? ¿Han acudido á vuestra mente

semejante ejemplo y semejante alusion, y no habeis pensado en la dolorosa ínconse

cuencia de que nuestra época podrá Ilevar algún día el peso y el baldon? Habremos

proclamado en nuestro SIglo corno pnncipio tutelar, absotuto y sagrado, Já completa

integridad det imperio turco sin que realice reformas, y mílleres de hombres, masas

de oristianos y hermanos, segun el Evangelio, habrán sucumbido bajo el fuego perfec
cionado de nuestras baterias modernas, para que ninguna usurpación amenazara esa

integridad de una domínacíon caduca y nárbara ; pera si se trata del poder temporal
de aquel cuyos derechos y cuyo tern torio inofensi YO y neutral habíais reconocido y

garantizado desde los tiempos mas antiguos, basta un moun en un puuto y la codicia

de un veciuo ambICIOSO para autorizar á nuestros ojes 01 desmembranneeto ud terri- /

torio y de! destronamiento parcial del soberano! ¿Pengais que este contraste no pare
cerecerá estraüo al porvenu? ¿Y no temeis que el porvenir os diga, cuando haya t;esa

do, por fin, para el mundo el auacromsmo de esos invasores musulmanes degradados
en su propia conquista, y poseyendo 'len el día por tolerancia lo que se agosta bajo
3US manos Ó crece sobre ellos: -¿Cómo es que en la misma épó�a y ,pOi' los mismos

consejos pudo el mundo ver tan ardrentemehte protegida 1;1 integridad de la barbarie

turca, y mutilada á vuestra vista y con vuestra sancion la integridad de los autiguos y

pequeños Estados de un Jefe de vuestra ley religiosa'!
En

.un slglo que h.a� Iiamado d� Ignoran�ia, pero que no carecía de grandeza, cuan

do un intrépido Pontíñce, que habla defendido contra la AlemaDla a la Italia tanto co

mo á la Iglesia, y que' después de ser ausihado en Roma sitiada, y d�' ser preso por su

hbertador, espirabaen Salerno donde estaba casi
c�utivo, fueren estas sus últimas pa

labras: «Amé la Justicia y odié Ja iniquidad; por eso muero en el destierro.» Un oscu

ro circunstante �tlclalllÓ en medro de ics que oraban a su lado: -«¿Cómo puedes decir

»señor, que mueres en el destierro, si como Yicarto de Jesucristo 'se abre. para tí ei
»uníverso entero y son tu patria los confines de la tierrar»

'

Gregorio VII espiró oyendo estas palabras dignas de él. Y vos, de una alma mas

apacible yen,
un SIglo tan distante de ese pasado. tumultuoso, pero menos mudable

que n.uestra epoca, vos, confiado y generoso Pontiñce, que desde un principio perdo
nasteís tanto y deseasteis tantas reformar saludables; .

VIvid, persístid y sufrid para
reahzarlas � pa�a áutonzar!,as al menos. No sueumbíreís baJO usurpaciones insidiosas Ó

v.lOlentas, DI bajo la: anarquía, instrumento de la ambiciono Con vuestros derechos an

�8���*'\'f�·�clentem6n\e aun reconocidos "so8tenéís y de{ende�s el

t , �_
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De,,�Ao público de Europa y la inviolabilidad dé 1M débiles P�""ef«, y de 108 títulos

legítimos; y tendréis á vuestro lado la fé de tantas almas

catÓJicas¡
el respeto al santo

asilo de las conciencias y el amor á la libertad verdadera, que es a que cree en Dios

y en la dignidad moral del hombre. Vuestra alma domma el temor y vuestra categoria
.está sobre el peligro. El Pontificado no tendrá su CArlos 1 ó su J..uis XVI, y por otra

parle, no muere como puede morir una dinastía.

Poi' toilol9 !fall�lJi 1fMf',�'iI». 410 .I��. �O):&�,o eona. ! rn�.u. .

ca- • """""'_ilF /111. I
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Noticia de los fallecidos el día 1'1 de enero de 1860.-

Casados 1 Viudos 1 Solteros 1 NUlos" AborLos »

Casadas»
.

Viudas» Solteras 2 tunas 4

Nacidos: Varones' Hembras 2 .

"'If"'''''' �r-I

. ilnunelo," lad.lel.{jllle��

Don Joaquln Arolas, notario püblíco y escribano. encargado del despacho de D. Caye tano

Menós, que 10 es del Juzgado de primera instancia" del distrito de San Pedro de esta ciudad.

C{�rtifico: Que en el pleito ejecutivo que- los hermanos !J. Frauctsco y O." Cotoma Arúiz siguen
contra D. MtgU§l Marti �obre pago de cantidades, se profirió la sentencia que sigue: Barcelona

, diez de diciembre de mil ochocientos cincuenta y nueve: Vistos estos autos eleeunvos promo-
'"

. víüos por los hermanos D. Francisco y D.
a

Coloma Ardiz contra D. Mi�uel Martt, vecinos de esta

ciudad; representados aquellospor el procurador u. Manuel do Arquér sobre pago de doscien

tos cuarenta duros y-Resultando jusuñcado que D. Miguel Mart{ recibió á préstamo de los

hermanos D. Francisco y D.a Colema ATdiz.la cantidad de doscientos cuarenta duros, á calidad

de devolverlos á plazo, tJj¡3.ndo el prí mero en igual cía de novíembre último, y ...-st los demás

hasta completar la estincion de la deuda, htpotecanuo para ello el dominio útn de una pieza de

tierra plantada de viña, sita. 610 el pueblo de Viladecans, y una mitad de otra, llamada (das

Feixas», segun consta de la escritura de debitorio otorgada ante el escribano de esta ciudad

D. Francisco Maspogs, á los veinte y cuatro do marzo ülttmc=-Resuttendo que concluido el

primer plazo sin haberlo satisfecho, á instancia de los acreedores, y á tenor de lo establecido en

la citada escritura, se despachó ejecucíon por el Lodo de la cantidad adeudada, la que fué tra

bada en las mismas fincas en que se constítuyó la hipoteca:=Considerando que el reo ejecuta
do no se opuso á la ej ecncíon dentro el término señalado por la 1�3y:=Conside('ando que los pac

tos y obligaciones deben cumplirse, y que

.

C�)D sujecíou al compromiso que contrajo Miguel

lIartA ha debido hacer entrega del primer plazo esupulado, quedando éu otro caso sujeto a las

resultas que el mismo se impuso:=Vista la ley l.a, tito 1.°.11 . 10 de la Nov. Recop. y los artí

culos 970. 971 Y 972 de la ley de Enjuiciamiento civII¡=Fallo:-Que debo mandar y mando seguir
la ejecucíon adelante, hacer trance y remate de los bienes ejecutados y de su valor total pago a

los hermanos D. Francisco y D.a Coloma udiz de la mencionada cantidad d e doscientos cuaren

ta duros, é intereses del seis por ciento a contar desde el dia nueve de noviembre último, iun
tamente con las cos.as causadas y que se causen hasta su efectiva solvencia. y por esta misen

tencíadeñnítívamente juzgando, 10 pronuncio, mandó V firmo.=Ld9. D. José .Maria de Iparra

guírre.eel.a sentencia que antecede, proferida por el señor D. José Maria de Iparragulrre, Juez

de primera instancia del distrito de Sao Pudro de esta ciudad, ha sido leida y publicada por su

señorta en hora de Audiencia pública y e ení ndsmo dia de su fecba.=Doy fé,=Jollquin Arolas,

escribano. Como así es de ver en los autos á que me remito. 1 para que conste y en virtud de

•

lo dispuesto en el art. 1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, y de lo acordado por el señor juez

COD proveído de catorce del actual, libro la presente en Barcelona á veinte y tres de diciembre

de mil ochocientos cincuenta y�Duen.==-Joaquin Arolas, escribano. 2

-Juzgado de!prim8ra l:nstaocia de Barcelona. nístrüo de Palacio.=En outaplímíento á 10 man

dado por el M. lltre Sr. D. Francisco Larraz, juez del espresado distrito, en méritos de los autos

r de csucurso de acreedores de don JOS6 Guillemi, y pieza separada correspondiente; se anuncia

la subasta de las piezas siguientes: Primero: De una posesíon de terreno en gleba constitu

yendo lo que S6 dODomina. manso Guillemi, y consta de dos cuarteras de secano de segunda y

tercera calidad, parte regadío eventual, noventa y dos cuarteras vína de segunda, tercera y
! cuarta calidadlsiete cuarteras bosque de tercera y cuarta calidad; y veinte cuarteras yermo de

cuarta culldad: lindando a Orieate con los herederos de Cabanes y con don José Carreras; á Me ..

diod'(a con Benito )I_atas, Pedro Matons, Bruno üumalada, N. C¡arós, Jaime Armeng.ol, Pablo

Bertran, con el bosque del cura párroco. con el torrente de la font del Tác�n José Vicola. Jai

me Novell y han Rifá¡ á Poniente eon Brnno Cumalada, N. March. Juan VICola, Pedro Matons

l
losé Oliveras y camino vecinal que va de Badalona-á Granollers, y á Norte.ton parte del camí-

. no antes citado, Pablo Bertran, un torrente stn nombre, con Juan y Gerómmo Torrents, y con

I
Jos herederos de Cabanes. A mas la casa de labranza situada al Poniente de la finca con su

I agua de pié, sl bien en poca cantidad, lavaderos, prensas para la conreccíon de vinos. Resul-

[
.

tando ser su valor

p.
or junto el de Siete mil cincuenta y seis duros cinco reales.==Segnn�o; De

una pieza de tierra denominada la J,?ló d� cabída cuatro cuarteras, eche cuartanes viña de

'.
tercera y cuarta clase, lindando a Oriente con Pedro Planas Ca) Sufté y Pablo Bertran,

medlant6._�.\
. LOrrente, .. Poni'6Dte con Jaime Camps y Pablo BertraD, ya Nort8

0orat
•• el"euo., 1161140

1
......... -
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-
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su valor el da doscientos oioouenta y siete dllfo.'diez
Tea.

les.==Tercero: De una pieza de tterra

denominada la Budosca, de cabida diez cuarteras: siete (mar��ras, sei� ��rtanes, del?tro {!l

térmtno efe MartoreUas, viña dé t-ercera y cual'tli calídad: Y lb restánté dentro del término de

Montornés, lindante á Oriente con Mariano Gtrona, á Mediodfa con Pedro Mátons, y áNorte con

el conde Dorrtus: siendo su valor el de qnínlentos sesenta y Cinco duros =Cuarto: De una pie

za. de tierra denominada Vescas, de cabida-diez cuarteras, ocho cuartanes, viña de segunda y

tercera calidad, la mitad poco mas ó menos, dentro del término de Martorellas, y lá otra mitad

en el de Montornés, ltndant . á Oriente con el conde Dorrius, a. Mediodía con Pedro Matons y el

cura párroco, mediante torrente, el. Poniente con Pablo Pl"a (a) Suñé, y á Norte con Jaime Camps.

Su valor seiscientos sesenta y seis duros, diez reales vellon.c:Quinto Y último: De otra pieza

de tierra denominada La cap blanca, de cabida nueve cuarteras" seis cuartanes de segunda,

tercera y cuarta calidad; lindante a Orlepte con Pedro Matons, á Mediodía con el mismo, a Po

niente con Pablo Bertran yel cura párroco, y á Norte con Jacinto. Subirá. Su vaior qutnientos

veinte y cinco duros Queda señalado. para el remate de dichas fincas que tendrá lugar en la

audiencia del juzgado, sito en la plaza de Medinaceli, número t, piso. lJ.D. con Intervencion del

subastador público don Francisco VlIa, á las once horas de la mañana del miércoles, 8 de fe

brero, mas próximo. Barcelona siete de enero. de mil ochocientos sesen,a.=Ignacio Ferrán es-

cribano.

.

-Juzgado de primera instancia de Barceloaa.e-ülstrtto de Palacio.-D. Mlgu.el Roura, vecino

y del comercio de esta plaza, con residencia en la calle de las Trompetas de Jaime 1, número , �

dos, cuarto segundo, S8 presentara dentro de tereero día en la audiencia de este juzgado, pla-

za del Duque de Medinaceli, número cuatro, piso tercero, para ser examinado en causa erlmi-
"

nal. Barcelona diez y seis de enero de mil ochocientos sesenta.=Por dísposíoíou del señor juez,
-

Fernando Ferrán, escribano. �i

4ft_neto. o8e1t&It2l1"

A.lcaldía-Corregimiento de Barcelona.-José Puig y Catalina Gas.ch, consortes,. se servirán

presentarse en la Secretaría de esta A.lcaldía para euterarles de cierto asunto. Barcetona 16 de

enero de 1860.-José Santa Marfa. S

-Academia de Jurisprudencia y Legislacion de Barcelona.-Esta Corporacion celebrará se

sión ordinaria hoy, miércoles, 18 del actual. á las siete y media de la noche, en el local acos

tumbrado. Barcelona 17 de enero de 1860.-El sóoío, secretario primero, José Mestl'e y Cabañes.

-Sociedad anónima «La Algodonera» -Por acuerdo de la Junta de gobierno. de esta Sociedad

y cumpliendo con lo que previenen los artículos 29 y 36 del reglamento, se convoca á la gene

ral de accionistas para el día 31 de este mes. á las tres y media en punto de la tarde, en el lo·

cal del establecimiento, sito en la calle de Ferlandina, n. 28, en cuyo despacho desde el 20 del

corriente se hallará de manifiesto el balance del ano último. con todos los libros y documentos

de la Sociedad. Por la Díreccíon se Iacílítarán las correspondientes papeletas de entrada. Bar-

celona 15 de enero de 1860.--.EI secretario, Rafael Pons y Femeníes. 3

-Caja Barcelonesa.-Las Juntas generales ordlnarías de accionistas que deben celebrarse á

tenor de lo que previenen los artículos 31y 41 de los estatutos, tendrán lugar en el local 'de es

te establecimiento los dias 22 y 29 del corriente, á las once de la mañana. Lo que d0 acu-cdo de

la Junta de gobíerno se avisa a los señores sócíos, á fin de que se sirvan pasar á estas oficinas,
al objeto dI-' recoger la correspondiente papeleta de entrada, desde el día 17 al 20 inclusive.

Barcelona 5 d� enero de 1860 -Camilo Rauret, secretario. 3

-Sociedad minera Ascension.=Habiendo resuelto la Junta dfl gobierno (>D sesion de este

dia exigir el último dividendo de las acciones de-nueva emísíon; los señores accionistas se

serviran hacerlo efectivo dentro del término de quince días, segl\D previene el art 9
o

d-I re

glamento, en casa el señor gerente don J. A. Tresserra, daza del Duque de M�dinaceli. n. 5,
de· nueve á tres, de los dias no Iestívos. Barcelona 16 de enero de 1860.=El gerente de la. As-

censíon, J. A. Tresserra.
. 6

-A'Yuntamiento Constitucional de Bar,celona.=La subasta anunciada para las doce del día de

mañana, del arriendo del arbitrio municipal por la estraccíon de la. basura de las letrínas; se

proroga para el sabado próximo, 21, á la misma hora. Bi\reelona 17 de enero de 1860 =P. A.

de �. E·
,
José Maria Ferrés, secretario-habilitado. .' 6

-�dministracion prínctpal de Hacienda públíca de Barcelona.=B.allándose vacante el estanco
.

de la calle de Hostallers de esta capital por renuncia del que lo obtenía, se hace público á fin

de que las personas que reunan las círcunstanctas necesarias y deseen desempeñano presen

ten sus solicitudes en esta Administrácion en el término de ocho dias contados desde la (e

cha de la puolícaclon del presen.tc al?unci�, acompañando los servicios prestados, o copias
autcrísadas de los mismos. en la ínteligencía de que los aspirantes al citado estanco han de

espresar que tienen medios suficientes para pagar al contado los tabacos y demás erectos

que recib�n de_los atmacenes de la Hacienda. Barcelona p de enero f:Í� 1860 =JoflJé I'erry. G
-SaCiedad Iíríco-ura uauca =Los, señores SÓCIOS de la misma

pas�rau a recoger sus tarjetas
para la tercera tuncíon, q.ue 10 sera 1<1; ópera «Columslla», y tendrá lugar el viernes próximo,
(i la AdmIDIstraelOn del CircO, en los días 19 y 20 del actual, de once á dos de la tarde; y los

s�fjores que. gusten suscríbírse para las dos funciones que restan de este ab')�o, pasaran á ve ...

flficarl�
á

díéna ádmlnístraoíon en los mismos días y boras Barcelona 17 de enero de 1860 =
La comtsíon '

6
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-Comislon de baítes partiCUlares de m.áscara del Gran Teatro del ttoeo.=s1labiendo dM�r.

minado, de acuerdo con 108 señores de la Junta de gobierno de dicbo teatro, dar un baile

estraordinario en la noehe de 1.° de febrero, para destinar su producto en ausüío de los heri

dos en la guerra de Afriea; esta comision no duda que los señores sócíos que lo son á los bai

les ordinarios, acogerán con aplauso y secundarán tan patriótica idea, tomando tambíea parle
en dicho naílo estraordioario A. este efecto. se ha acordado dar preferencia á los mismos,

esperando se, servirán manifestar si quieren hacer uso de este derecho en el acto de recoger
108 billetes para el tercer baile que tendrá lugar en la noche del próximo sábado. Las condi

ciones bajo las cuales tendrá efecto dicho baile, son las mismas que las de los bailes ordi

narios, quedando empero espedíto el derecho para los restantes, á los señores sócíos que no

quieran tomar parte en el mencionado baile estraordtnarto, Barcelona 1'1 de enero de 1860.=La

Comisiono 6

-Naviera Catalana dI') seguros marítímes.e-Díreaclon.c-Cumpllendo lo dispuesto por el art. 21)

de los Estatutos, esta Direccion ha formado el balance de las operacíoses del año último, para

presentarlo á la Junta general aromaría de accionistas, como previene f;l! art 25 de los mis

mos, 01 ene está de manifiesto en la-secretaría de la Díreccíon desde esta fecha. La Junta gene

ral de accionistas !S6 verificara el día 29 del presente mes, a las diez de la mañana, en la cas a de

la Sociedad. Lo que se publica para que llegue á notícía de todos los señores accíontstas, advtr-

,tiéndQh'¡J se sirvan pasar á recoger las papeletas necesarias para concurrir él. dicha junta, los

días 26 y 27 del, corriente. Barcelona 13 de enero de 1860.-P. A. de la D., el secretario, Nicolás

Bernaben.""
.

11

-La fropagadora del. Gas.=La Junta Inspectora de esta Sociedad ha señalado el 30 día de

eorríonte para celebrar la Junta general ordinaria que previenen el articulo 28 de sus Bstatu

tos, la que tendrá lugar et día citado, á las once de la mañana, en la sala de Revendedores,
casa número 3, plaza del Pino de esta ciudad. Lo que se pone en noticia de los seno res accío

nistas á fin de que en los dias 25, 26 Y 27, de diez a doce de la mañana, pasen á las oficinas de

la Direccion, Rambla de San José, número 2"1, para recoger las papeletas para poder asistir á

dicha Junta. Barcelona 9 de enero de 1860.��n secretario, Tomás Angel B adó. 13

-La Aseguradora.-Acordada por la junta general de accionistas, celebrada el día 11 de di

ciembre último, la exaccíon de un dividendo pasrvo de dos por ciento sobre el valor nominal

de las aecí ones, Jos señeros accionistas de esta Sociedad se servirán hacerlo efectivo en las ofi

cinas de la misma, desde el dia 15 al 31 del corriente, de las diez de la mañana.a la una de .a

tarde. Barcelona 8 de enero de 1860.-Por acuerdo de la Junta de gobíerno.e-Eí secretarío, ean-

tiago Gíbsrt.
.

12

-Canal de Urgel.-Estado de las obras en SI de diciembre último, segun reíacíon del señor

Ingeniero residente, visado por el inspector de la Sociedad.

Total del movimiento de tierras en 30; noviembre último. Vars. cub.. 4.336,955'927
Muros de sostenimiento. .. . 9,250'831

Obras de fábrica. . . . . . . . . . . 31, '716'6'78

Obras de esplanacion ejecutadas en diciembre:

Desmonte en tierra, tierra y piedra y roca. 92,171'9211.
154: 905'668

Terraplen. . .

.

. . . . . 62,733'74'1J
'

. Obras de fábrica ejecutadas en noviembre,. • .

I
• 120'666

.

9,250'831 31,837'3U 4.491,861'595

Eseavacion y entíhacíon en los pozos y galerías de los túneles:

Pozos.-Escavacion hasta SO de noviembre.'. . • . . . '. Mets. cúbl. 9,601'370
'-na

(

,-

GUER1As.-Basta 30 de noviembre. . . . . . »» 77 436 243

De 1.0 á SI de diciembre. . ... » JI 2.822'670
t

..

'. Mets. cúbl. 9,601'370
'-na

(

,-

» » 77436243

» JI 2.822'670

80,258'913

. Met•. Una. 952' 42

. Mets. cuba. � 4,251'558
» » 685'818

4,9'0'376

» » 877'935

ENTlltACloN.-Hasta 30 de novíembra.. .

RBVBSTIMIENTO D.8L TÚNEL DE MONGLAR.-Hasla 30 de noviembre ..

, De 1.· á 81 de diciembre.

ID. DEL TÚNEL DE LA LLBNGUADBRA.-Hasta 30 de noviembre. . »» 877'935

En 30 de diciembre los metros lineales del túnel de Monelar, eran 4,446'25. Los de la Llen

guadera 288'03 que es toda su longitud. y 73('82 los dt� la galería de desagüe. Continuan los

trabajos en los puntos en que estaban establecidos en el mes anterior. Tambíen los acopios de

materiales, y quedan puestas las compuertas de la presa provisional. Las obras de fábrica es

tán paralizadas á causa de los rigores <le la estaciono Los traoajauores ocupad is en las obras

durante el mes de diciembre, han sido: 2,050 peones; 24! albañiles; �05 penados; 162 carros, y

98 acemílas. Barcelona 17 de enero de 1860.=P. A. de "la J
t

A., el secretario, Francisco Fer

rer Tusqllets. .
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-!D;lpresa del camino de hierro de Barcelona á Arenys y Geronl.-�l sábado 28 de este mes,

celebrará esta Sociedadjoota general erdínaría; al efecto
los señores -acoíonístas con volo. se

reunirán á las cuatro de la tarde del mismo dta en el salen de Ciento de las Casa.s conststéría

de esta ciudad, para lo que se servirán pasar á la oficina
de esta Díreccíon y recoger la

corres

pondiente cédula de entrada en la Jaota desde el23 al �6 del corriente, de las diez de la maña

na á las tres de la tarde. Los señores accionistas que tengan inscripciones
ó acciones al porta

dor, se servirán deposttartas en la tesorería de la Sociedad, plaza de Medinacelí ,n l. piso 1.·,

desde el 16 al 21 del corriente, recogiendo el correspondienle resguardo y la espresada cédula

de .admísíon en la junta. Barcelona 12 de ensre de 1860.-P. 1. de la J. D., José Maristany y

Tnay, secretario.
9

-Sociedad minera la Central Carbonffera.-El dia 30 del actual, á las tres de la tarde, celebra

ra. esta Sociedad en el local que ocupan sus oñcínas, Riera del Pino. n, 4., pise segundo. junta

general ordmaría de accionistas, en conformidad á lo prescrito por el articulo U del reglamen

to ó estatutos de la misma. Barcelona U de enero de 1860 -José Ignacio Mirabet, secretario.

-Consulado de Portugal.-La cancillería de este Consulado se ha trasladado á la Plaza Real

D. 11, píso 3.· Barcelona 16 de enero de 1860.-Caetano Zuzarte Wren. 2

.

-Bailes particulares de maseara de la �oc:iedad el Píreo.e-Les señores suscritos á losmismos

se servirán pasar á recoger los billetes para el segundo baile que tendrá lugar el jueves 19

del corriente. en los dias 16, 17 Y 18, de siete á nueve de la. noche, en la secretaria de la mis

ma, advírtíendo que pasados dichos días y horas senatades, caducará la accíon del que hubie-

se dejado do recogerlas. Barcelona 15 de enero de 1860.=La comisiono 14.

-Sociedad del Casino artesañs Barc@wnés.=Todas las personas que tal vez tuvieron algun

contrato 6 ajuste pendiente con los sub-arrendatarios que fueron del primer piso y jardin de la

casa. sita en la calle del Hospital. n. 51, para dar funciones de baile ú otras, sean de la clase

que fueren durante la presento temporada del Carnaval, se servírán avistarse con la Junta

del espresado Casino, en la secretaría, que está en el segundo piso del referido local, de siete

a ocho de la noche, para acordar lo conveniente y para los nemas efectos oportunos. Barce-

lona 13 de enero de 1860....Milue1 Gaset. 6

_ ..

:.�
......... , �

P�.i"�7 .l"ellst.OllitQll,

Continúa el devoto novenario á Nuestra Señora de las Mercedes, en la parroquial iglesia de

Santa Maria del Pino, y predicará el Rdo. D. Alejandro Pi, Pbro.

Boyen la Iglesia parroquial de San Francísco, a las doce, se celebrará la misa de costumbre

en 61 altar de San José, y luelo S0 rezará la coronilla de los siete dolores y gozos. a 11n dIO lograr
una buena muerte por la íntercesícn de dicho Santo. •

La Ilt-e, y Vble. Congregacion de señoras de la Buena Muerte, estableetda en la iglesia de

San Juan de Jerusalén, tendrá h'Oy, a las seis de la tarde, los acostumbrados ejercicios do íns

tuuto, con espostercn d. Su Divina llajestad, y predicará «del ano paliado y del presente para

asegurar una ouena muerte», el Rdo. D. Pedro Montana, Pbro.

r:U'i La villa de Badalona obsequiará elite afio al glorioso Mártir San sebastía« con los ,�lIgiosos
cultos siguientes: A las seis de la tarde del jueves, Vigilia de 511 fiesta, se cantarán en la iglflsia

patroqulal sotemnes completas con música. Alas diez del dia siguiente S9 empezará, tambien

con música, il oñcíe, en cuyo ofertorio panegírtsara las glorias del Santo MHtir el distinguido
orador D. Bermenegüdo Col! dlj Valldllmfa. Por la tarde 56 cantará el Santo Rosario de la V1r

gen con esplícaeíon de misterios, que hará el RdO. Cura Párroco, D. José Marta Boet.

Dolla Coloma Mas y Pnñet, (R. P. D ), falleció el dia 10 de enero de 1860.-5'0 hermano. her-
,

mana, tío, cnñados y demás parientes, suplican á los amigos y conocidos á quien os por olvid �

rnvomntaríc no sé les ha ya pasado esquela de convite, se strvan asistir á los Iuuerales que en

sufragio de su alma S6 celebraran el jueves 19 del cemente, á las diez de la mañana, en la igle
sia parroquial de San A�ostin. Las misas concluido el oñcío y en seguida' la del perdón. El pé-
same se recibirá en la misma iglesia.

¡.

11 jueves, 19 del corriente. todas las misas que se celebrarán de las siete á las doce de la

mallana, en la parroquial iglesia de Santa Ana, se ofrecerán 6Q sufragio del alma de D. Fran

cisco Gumá de PujOl (Q E. P. D). Sus hijos, nietos y hermanos, suplican 'áJIllS amigos se sirva

asrsur á alguna de dichas misas á rogar por el eterno descanso de su alma.

-¡t4II'*=i_S�"'"" ,"

�•••e eeonóm.ie�.

NUEVA PELUQUERU y PERFUIERIA L1:¡l�iUl!��17.
El duene de este establecimiento otreee al pú.blico barcelonés los géneros sígulentes: pelu

cas para señora, de 'O á 600 rs.jJlñadldos para Id., de 2i a 2iO rs.: petucas para caballero de
60 á. ato �s.j barbas, patüías y bigotes para Carnav.al y teatros, de' á 2' 1'8.; además todo lo
perteneeíente al tocador de señora, como la leche de Venus para blanquear el cutis poudre

l

óírcasslenne para la hermosura de.la cara, pomada para fortitlcar et caaene y limpiarla cabe-
-

JI, tW., Ita., etc,
, ,

.....

.,------.:__-----



=.. ........

1St'

.

.

. SOCIID1.1· 0,1.. liJA'
, .

�

.ti

tu.
,

1 Iij

JOfERlil,'·· RELOJESl! .

,

-

r
•

y PLATERIA BARCELONESA
�sociacioD de los fabricantes de Paris

, Léndres
,
Ginebra y ,Alemania.

� ....

1B)!'i'n POI tiA101.. 'fiNTA roa f&IU�OJl

OIRBeTO), 1.1 SR. BARON DI LA GRiTlR.
i

... .s.t.lnl.btaelon: Plaz••e.l. nI!; 1. • eelPea de ......bl...

¡BGlLO P1R! BODAS, B!UTlZnSI
lnilersarios, fiestas de todos los santos,

,

•

y DE P.tI.SCITAS.
.

,aENDA3 IgPLENDIDA� DI PLATA, DI VLAQUI y DE ORO.

�1�!Qj03 savonetas de plata, di plaqué 6 de oro para cabanero y G�ñOri, «1{j GHU�

tra, Londres Ó París, de cilindre y áncora, de tamaño 18 y 19 líneas
,
dQ 13 á 14. (ínfll2

son ¡uarda-polvo interior de oro, doble �8fer�, de oro y minnteras dobles, t3jS. Ha·u

d� oro; calidad muy superior, srrezlado v asegurado ocr dos meses. Pf0dc: (de oro)
100. !'O. �() 10, 60, 50, f.O, 20, (de plata): 16, U, 10, Y 8 duros.

Cronómetros lOIi mas ricos de Grnenra, Londres y Parie. 'recio: �OO, 100 "J 90 du, os.
.

M�,nífieo� brazaletes, adtrazo8" collares enriquecidos con
diamante�J.. perlas ,

la-

91CíJ, e3�m.€n..aldas 1: topacios, de todas formas. Precio: 200,100,50,10, SO, !u y 10 duro '.

Cadenas de chaleco, cadenas de cuello y leontmas de oro, de iUs\O Qsqui7Ji�o: jO,

56, M, 80, 10 Y 7 duros.

Sortí]ms, anillos, zsrcillos ! pendientes montades con brillantes
, perlas J rubres,

lBoton�! para eamísa, alñlerea andeluces, etc. Precio: 100, 50, &0, 80, '0, 10 y i duros,

'fMW GlAaJtU 11 "'ola ""¡'.''', ti ,r,eá., tate IM.".tlm,IM.',,,, f'" le. "filiO

.íi1... leC fefil. e•• la ,.ntAftSS; '�l" ,1 @"6fm f'" ¡t,k ,,.��,,. (dt!fi�.r.� t. O�,(!I¡84·

CASAtDE COMISION GENERAL PARA TODO GENERO DE MERCANCIAS.

\ AGBNCIA TBLEGRÁFICA BSPAÑOLA.

Oorr�.POtl"ciG1rÓR la. Bol,,,. 11 lo••olli"" 4, Pan., Matlritl, Ló,.clre., Amb,re.,

A",",relatA 11 Vi,,",.

Se reciben abonos para los partes de todos los paises para el servicio de los diarios

de toda España y para Jos particulares, á precios sumamente móuicos.

Se reciben tambien órdenes de comprar ó vender toda clase de valores en las Bolsas

ya de Barcelona ya de otros puntos, sea al contado sea á plazos, y se despachan con

celeridad y exactitud por conducto del Sr. DIrector Baron de La Chátre Plaza Real D.1.

LlB.B.EJ,lU. UNiVERSAL. (PLilA RE!L, N.· 1.)

jo 'fMdNl los
'

tbros fra.llC<IJIl$� á ·precio:m�ybarato.. . ..

¡ .1".1
h recIben aviso s y IUlcricidbel.l a ras �triódlCÓ¡¡ d. FrancIa, Barcelona, y "l,��a.l"

-.----
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BOTICA DE LA MARIN!� POMICO mal
E� este acreditado establecimiento que de muchos anos sigue mereciendo la confianza del

püblíco, se hallan los medicamentos síguíentes:
.

.

.

PILDORAS y UNGUENTO HOLLOWAY, único depósito, recibidos directamente del mismo

autor. '..

LEGITIMO ROBDE LAFECTEUR, altamente recomendado PQl' 10� señores facultatIvos para

la radica 1 é infalible curaeíon de las enfermedades venéreas, hérpétícas, sarnosas, Y todas las

producidas por la impureza de la sanare.

.

PILDORAS DEL DOCTOR BRANDET (en gran depósito). '!j tambien las muy recomendadas de

Morison' consultar con el prospecto que las acompaDa... .

INJECCION BRON, única especialidad conocida para combatir con mas. eñeaeía, y
menos

tiempo las gonorreas. sin necesidad de recurrir á otra mcdicacion. Véase la lDstruc.Cl<tn.
l

CAPSULAS LEGITIMAS DE COPAIBA DE MOTHES, empleadas con' muy buen exíto para a

curacton de las enfermedades sifilfticas.
. .

.l!;L HEGENERATIVO DE LA VISTA Y EL AGUA. CELESTE DEL Dr. ROSEAD DE PARIS. Se re

cemrendan ambos medicamentos para la pronta y radical curací on de
las �n(ermedades-

de la

vista, sean recientes ú crónícas, y sea cualquiera la causa que la$ produzca.

LA LEGITIMA MAGNESIA DE HENRI. muy usada contra la acidez
del estómago. •

ESENCIA DE ZARZAPARRILLA concentrada al vapor; es un escelente depurativo de la san-

gre.
.

ELIXlR contra lombrices; remedio muy eficaz para corregir las causas
de esta enfermedad

que tanto molesta á los níños.
'

VERDADERAS PASTAS PECTORALES de caracol. carragabeen, líqnen ,
malvavisco Y mé

dula de vaca, todas ellas curan de UJl modo sorprendente la tos, el asma, la. coqueluone ,
las ir-

ritaciones de la garganta, las de la trauníarterla y bronquios. .

LA MUY CONOCIDA POMADA DE TORVISCO y los papeles epispásticos, ambos medica

mentos se aplican para la supuracíon de los veglgatorios, produéíendo muy buenos resul-

tacos.
. I

PILDORAS DE MONSERRAT, granos de salud del Doctor Franch; consúltese el prospecto que

las acompaña.

CONFITES DE MALTA. contra el mareo; véase el prospecto.
.

ELIXIR TONICo.-ANTIFLEMÁTICO DE GUILLÉ, muy usado contra las debilidades de esto

mago. Véase la Instruccíon .

.Nota. Rn dicba botica se construyen y renuevan botiquines para buques, tanto de$Uerfa
como merca I tes. Tambien se hallan un buen surtido de botiquines homeopáticos, recíbídos

de

París, arreglados segun la Iarmacopéa del Dr. Jahr. la mas renombrada entre tes facultativos

homeópatas de mas nota, tanto nacionales como estrangeros, por la buena calidad de sus me-

dicamentos. • 9
•

- ........
-.
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F�UD'"IG!CIONES' ALEI'!NAS
para la

cur.�C,ion
radical del venéreo, ner-

pes y delQ.a. enfermedades d8 la piel.

Las nerviosas, la epilepsia
1
toda clut

de dolores, tamb1en se curan per un nuevo proceder. Calle del A.lba, n. 16, piSO .•
,
de diel.á

una, y por la tarde de cinco A' ocho.
'

•

U,
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DILIGBNCI!S BIL· BBRO,
Cl\TA1A.N!S y P08T18 "J1BN�I!N!8.

ruu. TlIIU.SOlfl , IIUS, TOITOll , T1LIMC'", lLIC1J(TIl T I1DII•.

GR1N REB1U DI PRECIO.

De Bareelona á Valenc1,", Berlina. . . . . . . . . . . UO r•. Ya.

» »Jnterior. . . . . . . . . . .' 110 »

» lO Cupé.......·..... 80 ..

Los coches lalen, uno á las seís de la malana puando tu .010 .na noche por el camino )lu.
ta 'alenela, y otro á las dos de la tarde.

De Valenclll. para Madrid y ll1caute, á la. do. y sela de la tarde:

lDIIIl'USTllCIOJ(II.

larl'lloDa, ;onda del Oriente, lambla.

"luoia, ronda del Cid.
•

Madrid. calle de A.lealá. D. ti Y 80. � •

II

AVISO IMPOBTANTJl
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B4)181\S C·AS'I'RES�!S�
La grande aceptacion que han me-

recldó "stas bombas en Francia, Bél-

.

. 1
.

.

'.

.

�
.

• gica y aunen Inglaterr a, es una prue-

1:Ia Irrecusable de su superioridad sobre cuantas se han fabricado hasta el día en otros talleres.

El ministro de Ma.rina en Francia y el almirantazgo inglés ras han adoptado para los buques
de �uerra por ser las que dan mejores resultados:' el uso de estas bombas para Incendio ba

sido reconocido tan ventajoso y superior, que no solo muchos Ayuntamientos de Francia, si

que iamblen gran número de ricos propíetarlos y fabricantes las han preterido á las que se

empleaban antes; no es empero 5010 para buques é incendios que pueden servir dichas bom

baso pues tambíen pueden emplearse en Iqs pozos y cisternas para sacar agua con la cual se

rtegau los jardines. huertas y campos: el sistema con que están cenystrulads ofrece ventajas y

da resultados sumamente importantes.
Las h�y de todos tamaños. y segun la fuerza que las hace tnncíonar aumenta el volumen de

agua que sacan que es desde 30 á 3,000 litros por minuto: los t.reclcs son sumamente equitativos

Dlngtrse á don Beltran ldrac, calle de las Cabras, n. 13, piso 1,°, junto á la plaza de S. Jos é,

quien dará todas las espltcacíones que se deseen. O
.� ��"'_. � .• , ...-" •. .". ��� ...-...- _ ·���WMM.IlY.":r"ftOiI'C':"':JM01:".$U:��-·

.. """"".N·· "" -"-

SE ARRIENDA O SE DA ! PARTIDO UNA

.

hermosa máquina inglesa de doble efecto llamada de Wnitchead , premiada en la BsposicioD ,

última de rarís. Esta .má(fuina es para hacer ladrillos huecos y sólidos de todas clases y di

menstones, y otra porcíon de efectos de alfarería, y está montada en un edilicio Ievantadoal pié

de UDiUl grandes minas de las mejores arcillas para el trabajo, con balsas y eras para su uso

h'
80 nalta sltua da á medía legua de Alicante, Dícna máquina puede trabajar con poca lente y a

bocho 3UiJ pruebas perfectamente, pudíendo trabajarse basta veinte mil piezas al dia.
"

• La persona á.qulen Interesa puede dírtgtrse á D. Bdfnardlllo lloca, calles de la Prlnea..
,
tU

A.Hcante.
r;

,

, .......'II;nI'���...,.._I""" _Mal
esn .... _ �

TRENCATS 'QUEBRADOS
SU cnracton completa en ciertos casos: no se paga has�a en-

·

.

, •. rar. Se recibe de dos á tres en la Rambla del Cen&ro ,

,lenda

Il�mero
G.

'\
r ..'

n ' •. ¡: .. _::;¡..,."

�

1>9' /
'

· ,

'AJIB08. TII1!NTB8 y LIGAS.
." CALLE DE CA.RDERS, NUM. 10, PISO t.� .

·

Hay faJtl��s de �l�odon torcido, doble, buena clase, á 12.112 rs. p�eza. ,Entrefinos, á 17 reales,
Flnos. superiores, a 20 rs. Finos superiores, muy donles ,

a 26 rs. pieza.
Tirante¡¡; para ntao, de 9,11 Y 12112 rs, docena. Para hombre, á 11 rs. Con goma, de ti 112 á.

15, 15112. 16 Y 17 rs docena. ne los llamados continuos, muy elásticos, de 21 á. 24, 26 Y �8 rea
les. �O!l ojetes de metal, de 27 á 30 y 32 rs. docena; y otras clases.

LIgas con letreros plateados, á t6 rs. docena. 7
--"'lIfMQ'��DKMllSoI .... 'ftIQl'!l:C iAtO _ � ......... __ ==""""C...............�

'.

VERDADERA LIQíJlDACION
.

.

,

. DH .,orAS HBCH,iSr
CALLE ni 1fSCUDILLiRS,

}
iIl

L
íl

P litO.
I

{
ESQUINA A LA DI

JilUM. 85. tl'l 11. 11. 1Illi.. su. .l�S. 9
----�---

PASTA PECTORAL DE CARRAGAHEEN.
Superior a todos los pectorales conocidos. Sumamente eficaz contra la tós

,
las írrttacíones

da p'�cho y de garganta, la 80fo08c10n, la ronquera, etc.-Botica de la Estrella, calle de Fernan

do VII, núm. "J.-En la misma se hallarán tasibíen las siguientes pastillas:
Do caracoles. . . .. Caja' rs. .DeMagnesia. . . . . . Caja' rs.

Médula de vaca. . . " » 4.» Balsámicas..... Onza 1 »

Líquen.. . . . ". .» 4.» Guimauve.... » 1 »

VíchV'. » ')1 ,lzufaifas.· » 1»

SJ3;Cll.iU'O.

l'r�f'I�CCION' B�B�J("'J
UU·A.LHt.L!

EZrned&ó.. '

ti"
.

.

B:lgléD!(l;l.
;�OMO.U.

.' , J i!A '.
� U!n.l'VAln ...

r�¡f; �í.ll11J diu, ! 1l.lMtnudlJ' ,¡m mnos, rara n� \'ilf1 ��s, sin tíS&lll\� 1'41 etu llrt�dle�e1,.!! aig�u.
. "�)a'�U"Il� uaa e1Jra.ttfH.! S�!;Í'!;Ii·¡¡.�"Oer{)útJ:it4.!. hoti�!l th ia, ISTnlla, c.a¡lG d� r0ru.llId� fn. t. "1

; _,,,. (P' f· .... ,....� t'��·.I.e¡�....."..,.,
.• «1 ,..... .. �!I ...... f-t .... I,.:;Q .. ...,...GL........�'\����......�........ _-"'· ......�__._'6b�•• .t:'W ••

--... ...... __ , ..... _ _



\: u_
;;

DI DUVAL.

Remedio grato, benigno y seguro para Para los dolor", "''''01'", Ilf.&ga: gra'liVl' -y

completar la curacton de las gonorreas, aemás erupciones venéreas, sobre tOÓí, un

dujos rebeldes,' aun la gota mUttar Ó fÜ la tiguas ó mal curadas :. ha dejado rezagado" a

mañana, y hacer que no se reproduzan las los antiguos sistemas mercunales. El ren

q: J S6 hayan resistido á otros medica- matismo cede á los pocos días do usarlo. En

fut'l!tn�. '

los tumores tríos y herpes, nadie
!o ha usa

Para ras llaga, t7émrem, la tan célebre do infructuosamente SI ha tenido constan

a.�u <"vtna de Femel, y la pomada deHialhe. ciai pues que su uso continuado
obra COl:) una

Para {(JI flore. blanca, ,
ltU grsgea. ,ele Ca- actívídad tal que atlmira.-Botica de TrILH\IO-

iombat.
.

leda, calle de Robador.
.,..-���

�

Llb.oll. B1RBERO.-SE NKCESITA UNO P1R�.S.l-
•

". bados y domingos. En la calle Baja de San Pe-

ALMANAQUE PARA TODOS, ��
n .

.!."1:..':!!�.d�da�!? ���on. �
__ ,3 .

ILUSTRADO CON 100 GRABADOS.
ANTONIO CIU�tANA !

SASTRE, ;ENCARGADO
.

.

.

por la Excma. Inputaclon del eqUIpo de los vó- ,

Vendes8 á �
rs.

v.o. en la líbrería �8 Olíve- luntaríos de Cataluña , proporcionan trabajo
res, calle. de HscudI11ers, y en la& prtncípales

á todos los oficiales de sastre y costureras que
de esta CIUdad. 11

se presenten á solicitarlo en el .palacío de la

LIBROS DE LA.NCe.-GRAN CODIGO ClVIL referida oorporacíon, todos los díás desde las

francés del Emperador Napoleón 1, con todos ocho á las once de la manana' 5

discursos que se pronunciaron al! tiempo de .

OM N DEB-rr--ORIO·
discutirse en el Cuerpo legislativo' 3 tomos en

1,500 L�BRA.S SE TARA A...
" °

d 100 DO C l
-

"1 1� 8
dando el ínterés de 8 por 100. HIpoteca, una

4.
e. ..!:!: por

�. á
�!.RIPO�!;.._ hacienda en el partido de Granoliers. Está lím-

DOCTRINAL DE LA. HISTORIA. UNIVERSAL pía de cargas y los papeles corrientes; los tie-

HASTA. 1852, POR J. WEBER. ne el Director de la Agen�ia Central, plaza de

traducido de la 6.· edícíon alemana y consíde- Santa Maria, quien dará mas pormenores. 5

rablemente aumentado en Introunccíones,
.__._ ..

;,:--
� - H - �•• _�

consideraciones ñlosóñeo- históricas y en la UN JOVEN DE 19 ANOS DE IDA·D, DESE!.- .

historia polltíca y literaria de España. ría c.olo?arse en clase de depen�iente en algu-
'

p -r don Julian Sanz del Rio. na tábríca ó almaceno Informaran de su con-

Primer tomo.=Historia antigua. dueta en la calle de A.vellana, n. 1, almaceno 3

2.0=Historia de la edad media.
. .. --,-�. -

--';---._�

3 o=Historia del renacimiento.
IDIOM

JI

FR "NCES
letra Ingle-

4.0=Historia de las revoluciones. .

11
.

11 t
sa , calculo

Preoío en provincias, 80 rs. franco de porte. mercantl� y partida doble. Soe ense�a en la ca-

-Mediante libranzas sobre Correos (al autor,
He d.s Qumtan�, n. "1, pISO 1. Tambíen se dan

Madrid, calle de la Estrella, n. 9, cnarto s 0):
leccíones

partIclllar�. .�_
se remiten los ejet:Dplares francos por el COI:- SE DEJ lRAN A P&ESTA.MO CON FINCA.� EN

reo.=Barce!ona, lIbrería de Manero. O
esta ciudad, 3009 duros al 1) por 100 y de 11)00

&.vlllO.
hasta, 10.000 duros al 6 por 100. Informarán en

•

la agencia n. 5, de la calle de Cambios viejos,
ENFERMEDA.DES VENEREAS y HERPES,- frente á. la de A.gullers, de doce á una de la

Su curacíon radica), asegurada, por el crrnja- mañana. 9

no Manresa y Calt�l1s, que años hace se dsot-
--__.....�

G ..... -. ,_ .. - - = .. �

ca úuícameáte á la curaoíon de dichas dolen- �N
Li CAL.LE DE Li. PRINCES�, N. 2, PISO

cías. Calle de Fernando VII, número 20, piso
2., se necestta '!ln cocinero Ó cocinera trance

segundo: la entrada es por la calte da B.an- �es que sepan bien su oficio y tengan buenos

rich, número '.-Recibe de diez á dos y de
Informes a�e�ca de su aptitud y honradez, SID

seis a nneve. 11 cuyos reqUISItos escusado es que se presenten .

.

ARET'¡RADOS y DEMAS CLASES PASIVAS SE U� SUGE�O DE CARACTER y R1i;SPONSm
les prestaran algunas cantidades Informarán dad d.6searla tcupar algunas horas que sus

en la plaza de San José, n. 11, piso 2.° 5 negoCIOS le dej�n lIbres, 6n cualquIer oficina ó
__ ._-- .�-..... cas� de comerCIO ó en otra clase de asuntos •

BARBERO.-SI NECESITA. UNO PARA TODO que le confieran. Darán razOD 8D la «Joyería y

QO�,:
!!�!l!\W-9Aijl�glla ...ü ..

�4"! 0_
J\tl�jtr'a BArQ.IOllt�A», plUl\ de lIadoz. 8

Remedio grato, benigno y seguro para

completar la curacton de las gonorreas,

dujos rebeldes,' aun la gota mUttar ó fÜ la

mañana, y hacer que no se reproduzan las

q: J S6 hayan resistido á otros medica

fut'l!tn�.

Para ras llaga, t7émrem, la tan célebre

a.�u d'vtna de Femel, y la pomada deHialhe.

Para {(JI flore. blanca, ,
ltU grsgea. ,ele Ca-

iombat.
.

595

V:<.¡:.;,NID"cl'
.

H·��
S'i. el'i'�lOB �II qullOt'1o dias sín el \1.g" dtil mSfQUfiot p�h' €lA �rilta·

�i 1·:
ilÚcnto de Qlr. Btooruj 6Dfermtdad@. d&,' ta "hIta, hQrll�.t.fft��) t:�r"

..!("lo .....
"

I
..

� fuloSM "f tt)das lu dtt'mu qlH� tu·, rorm�n 811 las 'Ji&§ -;,¡rllltj·taJ¡ ,la-

luJo lA )\tl!!corroa 6 ficr", Mancas; ('JIlas últhnu eon ma� Ó mo:aoil ti-smpo, lIer;un la grll.'V¡ €1;\4

Q. lu mirona;, por �! pr()f�or qll.ij Yh·.� en la �&ll� d�l Cond.' dol. ;csal\o . a. 16, pl�o pr!·¡r,illlr�.

4D elIya f,llltr�d¡¡ 1I� h"H� DEl .emori&li,t\: reat�f¡ da t á 1. y q.¡;. 5 á 8 de la Bocha. ;}

...

ENFERinEDADESSECRETAS, RElJllAflSIO, TUMORES FRIOS y HERPES.

Confites de Iabeylenle.] Jarabe depurativo.·
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GIMNASIO PARA AMBOS S�XOS! CALLI DE

Guardia, D. 15, cuarto bajo.=Lufs y Francisca

Vall hermanos. 12

'ÜNA7oVENP1ÁNCihJ)7ITi'l\ñis-� iif::cON-
trar donde trabajar a jornal ó una casa para
camarera. Darán razon en la calle d!� San .Bel-

tran. n. H. otso tercero. 12
...._-'...._-- .,--

...........---......._._. - -_ .......-

rlAY UN .... SEÑORAQUE SE .DED!CAA SERVIR

parteras y ',\)r�rm()s, y tamníen á velar j:\ los úl

timos. Darán rasen en la plaza de San Justo,
aímacen de papel, n 2. 12

.

BA.RBEB.O,-SE -Ñ'"i·CESIT.('"'UNO'-EN-Út BAR-
celoneta, calle de Sevilla, n. 11, tienda. 8

. __
..

__.....
-------� .. _.

UNA SEÑOR,A. D� 3l) AÑOS DE EDAD, DESEA

hauar una casa de tamüta, ó bien de un ecle

stástíoo para ama de gobierno, cuyo cargo ha

desempeñado por I spacío de diez años. Tiene

personas 4e arra go que garantizarán su con

ducta, íntd-mara el óptico señor Corrons, Ram-,

bla, n. 12.
'

8

SE r.ECIiSITA UN ... CAMARERA QUE SEPA
su obltzaeron y tenga personas decentes que

respondan de la misma . .lSn la plaza Real, nú-
mero 10, portería, daun razono 6

AVISO A LOS CONSTRUCTORES DECiR-Iios
y coches. El dueño del almacén de la calle de

la. Canuda, n. 18, participa haberlo trasladado

al n. 14 (,le ·a misma calle, ofreciendo un buen

surtídc de madera de carruaje tanto «de fatj»
como de robi�. ya precios ventajosos. 2

. --.

BA.RBERO.-SE NECESITA UNO QUE SEPA
su oougacíon para todo estar En San Martín

de Provensals, vulgo (el Olet), núm. 65, casa

da Correps. 1:2
..

(]ag8S de hué;¡;;de;;
.....

UN MATRIMONIO SIN FAMILIA ADMITIRA.

un caballero, con toda asistencia y buena ha

hltacíon. CaUe de Escudillers, n. 46, piso 1.
°

5

�N UN PARAJE OE LO MAS CENTRICO DE

esta capital hay una sala con atcoba y gabinete

para ceder á uno ó dos caballeros ó á un ma-
.

trimonío, con asistencia ó sip ella. En la som

brerería de la calle de Fernando VII ,
núm. 33,

darán razono 5
-- __ '" "'_hcco:z

_

.

-...
---..

EN ClLLE DE LANCASTEl\, N.o 13, PISO 2.°,
hay una señora viuda que tiene para alquilar
una sala con alcoba. y un cuarto sin ella, con

asistencia ó sin ella; no es' casa de huéspedes. 9
......-,_.".,.,_...._. ,ir 4F .. .,...___.-" ....

._,
• .....;.,. ��,/".

EN LA CALLE RU�RA DEL PINO ,.NU•.
o

1,

tienda, Informarán de una sala con alcoba que
se cederá, con asistencia, á Idos señores: tiene

vuta á la Rambla. O
. .

Venta••

SE VEN_Di& UNA. CA.SA SlTUADA CERCA DE

la Rambla corriente tle papales y sín deuda al

guna, que redítua 370 duros al afio; solo se

tratará. con el dueño. Darán rasen en el Arco

de San Ramon del Call, n.Jt piso 2.° 13

's'iV�NDE UNA GRANDE y""HER:MOSA. CASA
situada en la piasa. de la ciudad de Matar6,
con sus Iardíues y tres plumas-de agua, fo;r·
mando cinco cuerpos en un freo 'e de ella� otras

....:.... --

_)�

siete casas alqUiladas. á aquella contigua!. Y
con tU

cu.arteras de tierra, v1antal\a de aJgllr�
robos y vtna. Otra hermosa casa-torre de re�

creo con abundante agua, tierra con naranjos
y unas {O cuarteras (\e viña poco mas 6 me

U1)8, .situa.da en el pueblo de Tayá: de tono lo

que Informara el encargado don Joaquín Bro

sel. calle de Quintana, D. lO, piso 3." quien
tratara ünlcainentecou 108 interesados'. 9'

HiY l)AiAVEÑñER'UNAPiiEN'�1'''DEES�

entorto. Informarán en la calle de Escuuiüers,

n 20. tienda. 9

IAGNE�SIA
legítima de M.r. Beary. de

.

.M.anchester. Depósito en la

calle de Llauder ,
n. 4. Es·

ta calle esta al-pié de la bajada de la muralla

Mar, frente de la Lonja. U

TINCTDR! DE ARNICA HOBEOPATICA
-'emedio i ndíspensable i todas las familias

y á las personas que tienen que viajar, pues

cura como por encanto cualquier golpe, contu

síon, caída, etc., etc., por
mas fuertes que

sean.=8 rs. frasco.=Botlca de Borrell harma

nos, calle del conde del ásalto, esqnína á la d.

S Ramon, O. 152. O

� .

��__._.

COMPilA. VENTAJOSA..=SE VENDE UNA. HEIl

mosa casa de nueva construccíon, inmediata á

la calle de Bernardino, al 6 por 100, limpia pa

ra el comprador, de valor 7900 duros. Infor

marán en la agencia, n. '0 de "la calle de Cam

bios viejos, trente á la de Agu:lers ,
de doce á

una de la manana. 9

-SffiNDE MEDIA CASA DE NUEVA. CONS

trueoíon, en la calle del Baluarte de la Baree

loneta, n. ü: darán raZOB en el almacén D. 37,

bajo della Riba. 8

EN ESTA CIUDAD ESTA PARA. VENDER-UN
edificio nuevo, con primer piso y cuadras, pro

pio para cualquier establecimiento incusmat.

Darán razon en la plaza del Beato üríot, n." 9,

piso 1.° 9

HAY PARA VENDER UNAPoiéION DE PLAN

chas de zioch con un tinglado de madera, de

bastante estensíoa yen buen estado, �del cual

informarán en la Rambla de Sao José, núm. 25,

tienda. 8

ESCRLENTK PROPORClON.
Está para vender una casa en buen punto de

esta ciudad; su precio es de 8,000 libras cata

lanas, deducidos únicamente los cargos íntrín

secos de la finca; Dará razon el escribano Don

José Torren! y Jnliá, calle de la Paja, n. 17. 9

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE Y

al mayor postor se líbrará
,
siendo el ofreci

miento admisible, en concepto del vendedor,

una pieza de tierra, de cabida ocho mojadas

'veinte y ocho cuarenta ochenos que ocupa una

superñcíe de un míllon ochenta y tres mil
dos

cientos cincuenta y cuatro palmos superficia

les, sita en las afueras de esta ciudad y a las

inmediaciones de la puerta de Junqueras. sa

biéndose señalado para el remate el dia !8 del

teniente, 4 las dos de la tarde. en la oñcína de

la ldmiDistr�ilt de' terro-oaullJl"Barcelona



'-
-- rv'

•

á Zaragoza, stta en la calle de Moneada, n. H,
vertñeánross dícno remate con arregle á loa

pactos ecatentdos en el pliego de condiciones.

que se halla de manitlestó en lamísm» .\.dmi-.

nístracion y en poder del notario íntraescrtto.

Barcelona 16 de enero de 1860.-José Falp. 9

·-iü'Y-CERCA. DE LA �STACI0N DEL t�LOT

hay una oase-Iábríca con dos grandes suadras
'1/ maquina de vapor de la {ueria dp ocho ca

ballos, la que se vend-rá ó arrendará. Darán

razon en la calle del arco de S. Agustin, n. 2,

piso 2.o=Tambien hay para vender Ó alqutlar
toda la maquinaria necesaria para una f�bn

ca de torcer seda, como 40n devanaderas, do

bladores y malinas, .todo segun 108 ülnmes

modelos. O
"�'foA'''.D-����� ......��

GAS PORTATIL INGLÉS
SI)N OLOR NI HUM.O.

Pedidos por mayor, en la botica de D. Juan

Tremoleda,.calle de Robador. a
, ..w.dIlI4o."Yl�"'�""",� • nc;....,. �1.1_.....,

ROl LllFFECTEUR.
Venta al por mayor y menor. Boticatl3la !s

t rolla, calle da Fernando VII. D.· 'l. motioias J

p rosaeetos gratís. "
9

�»'II:n� ..................... �

VKtERJNARIA.

POMA.DA resolutiva de Alr. Lenas para cu

rar los lamparones, infartos. tumores fríos

lobanillos sobre huesos, tumores ca.losos, etc.

del caballo del buey, etc: á 6 rs. la onzs, 'Y 60
�

rs. la libra.

TEiHACA del mismo autor, que se usa como.

cordial, fortificante, calmante, incisiva y escl

tanteo La dósís para el caballo es de dos onzas,

para el buey de tres onzas y para el carnero.

de media onza: á 8 rs.Ia onza.'
'

UNGU�NTO de MI'. Boubier secante y astrin
.

gente, para limpiar y cícatrtzar las llagas de

las caballerías, de los perros, etc.: á 4 rs. la

onza.
,

LOCION 6 untura para corregir el dano oca

sionado. por el paleteo, que es cuando en el an

dar se tocan las patas lraseras con las delan-

teras: á 2 rs. la onza.
.

ELKCTUA.RIO de 1\'1r. Bavne contra la hidro

pesía o reteneíon de orina. La dósís para uu

caballo es de UDa onza y media repartlda en

dos tomas; á 8 rs.Ia onza.

UNTURA de pié, para ablandar los cascos ó

la uña cuando se han endurecídu, resecado. ó

acribillado: á.l rl.la onza y 10 la libra.

FUEGO INGLES. Es uu líquido que se aplica
, n lugar del fuego candente, porque obrando.

el mismo efecto no destruye la piel. Sirve

principalmente contra las dilataciones sinovia

les de los miembros de los caballos.-El fuego
francés y el fuego español se parecen bastante

al fuego inglés: á 2 rs. la onza y 20 rs. la libra.

En la Botica de laTrinidad, calle de Fernan-

do VII, n. �1. 1

;>.-HAY PARA VENDER UNA FABRICA DE HILA

dos de algodon con la preparacíon nueva; de

última construccíon, la cual se venderá. por

j un to ó separado á precio ven tajoso. Dará ra

zon Tomás Rosal, calla de Salvadors, D. ft,
tienda, 1&

5t,

DSTA' DD Vl/iNT"
en esta mudad ,UDa fá

El IJ)J llJ Ji. bríca de nalpes con to-

dos los enseres necesarios, y en dispesicioD de

poder funcionar sio,,!!'1 menor retarde. Torer..

mHrán 00 la calle d8 "¡poli. n·. 18. pi�o'
e

l'

EL MAGNESIANO,EFE.ftVESGl\N-TE, TA.N

preconizado para neutralizar la bilis, cqrregír
las Irrítaolones del estómago, el restreñimíen

�o de cuerpo, vahídos, ete., etc., cuya fórmula

adoptada por el Dr. Pascual, ha merecido la

aprobaclon y reproduccíon de la prensa mMi-·

ca nacional. Se vende en la botica do la. Tri

nidad, calle de Fernando VII, n. 21. A 19 rs, el

frasco. S
.

BriiHÜiu�iJiíirOñE-Tos-iu's
inmediatos á la capital '! en el punto mas cén

trico y ameno del mismo hav una para vender,

que a mas de las buenas circunstancias qua

reune como a barbería, es á propósito por el

crédito Iacultatlvo que disfruta para una con

ducta buena de cirujano. Darán razon en la

barbería de la calle de Monserrat, de once á

doce. 6

Compli."'{u,.

SE DESEA COMPRAR UNA PRENSA. P!Rl

hacer íardos'qne tenga los tornillos de hierro

y jU¡'�O de vísamñ, El memorialista francés y

español de la calle de la Uníon, aúmero 7, ua-
•

ra razono O

��Jau,""'''''''''''tI� 1IIIIfI¡¡4���r�lfl

AlquUe..eli..

EN LAS CA.LLES DE BA.ÑOS VIEJOS y MIRA.-

11ers hay un almaeen y primer piso para al

quilar. por junto Ó separado. En casa D. Vi

cente Vilaró, calle del Parque, núm. 5, darán

razono 3

""�iLiEMORIA.LISir"í)É-üCAriE 'DETRES

Bits, dará rasen de un segundo piso. muy ca

paz, con agua de pié,' y otras oomoüídades
, y

que le damucho el SG1, que está situado en uno.

de Jos mejores puntos y mas céntricos de- esta

ciudad.
,

5

�E CED'EltA EÑ'AruÚiÑno O

....

DEOrllMA

nera un grande local, unidas algunas mojadas

de tierra, todo. cercado, dispuesto CGn lavade

ros, cuadras, embarrados y hamtacíones;

abundancia de agua de pié con el desagüe

eorrespondíente. Es á propósito para varias

industrias
1 y junto á una estaclon de ferro

carril á un cuarto. de ho-ra de esta ciudad. Da

rá raZOD el noLario D. Estéban Tramullas. 5

EÑLA CA.LLE DE SA�TO DOMINGO DEL CALL'

n. 11, bay un almaceo para alquilar por etnco

duros al mes. 8

,

-iN BUEN PARAJE HA.YUBféüAiTOPiSO'i>E
uh cesa nueva que se alquilará por 8 duros

mensuales; tiene agua de píé, Informará el AS'

cribiente de la calle de Jaime 1, n. 11. 9

'"

EN LA CA.LLE DE MERCADERS, fti. 29, HAY
un magnífico primer piso para alqullar, propio

para establecimiento de enseñanza. 2
--

ESTA. P1RA. ALQUILAR UN SEGUNDO PISO

en la plaza del Sol, COD agua de pié, muy gran
de: darán razon en la mis,ma plaza, n. 6. piSO
leluudo, ijJl Gracia. , 18
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e...BlOS corrIentes dado. por laJu\& de lobjerno del Colello d. corredora. a.&1•• d. hablo

di laplus de Baro.lon. á 11 de Inlro d@ 1860.

lO dJu recha. 8 dia. "tal&.

DInero. Papel. DiD.ro. Papel. Ob..nacjone•.

I.hndl'a... . .. GO'G5

5t8

�y UNA. CUADRA PARl A.LQmLA.R EN UN

primer piso, de capacidad para diez y ochomá

quinas mulgenls COn su correspondiente pre

pacion, Dará. razon el carpintero de la calle de

Amalia. José Vilial, n. !5. 12

58 ARR(�NDA. UN ACREDITADO ESTABLE-:
cimiento de nanos con habitaciones bajas v es

paciosas, Iardín y terrad•. Darán razon en la.

calle del Arco Teatro. n. 9. bajos. 12

-¡¡--ZARAGOZA SI ARRIEND.Ut, CON PR"j:
rerencía para establecer un earé, parte de los

pisos bajos de la casa fonda de Europa, en los

que pueden abrirse nueve puertas; seis alIa

do dél Coso y tres á la plaza de la ConstUu ..

cíon . .&1 que le interese este arrenda.lenl0 y

desee tener pormenores podrá dírtgírse al4ue
Do de dicha fonda D. Gaudencio Zoppetti 1!

��--��--����--��-- -

EN LA CALLE DEL POM D'OI, NUM. 3, ESTA.

para alquilar un almacén de bastante capací
dad y un primer piso con su correspondiente

agua de pié, gas y lavadero. qus se alquilará

por junto o separado. En la misma casa darán

razono 6

IN LAS IlUIEDIA IONES DEL BORNE HAY

un segundo piso para alquilar. que puede ser

vtr para UD caballero ó señora sola con su cria

da. Informarán en la calle del RecD, núm. �6,
llenda. 11

HAY PARA .lLQUlLA& UN l1&G�lFICO PISO

4.· con agua de pié, buenas vistas y gas en la

escalera. Dará raron el sastre de la calle de

Guardia, n.ll. 9

EN LA. CALLE DEL HOSPITA.L. N.O 108, HiY

un primer piso para alquilar: tiene alua de

pié y espaciosas y cómodas habitaciones. Da

rán razoa en la calle del C.nde del Asalto. nú-

mero 67, piso principal. 11

pe.dld...
.

EL DOMlltGO SI esamo EN LA IGLESIA.

,"ODdra•..

raris....

lar.ella .

•'nOVA .•

de San 1alme, despues de la mi�a de doce lID

mouetanc que contenta apuntes de Interés y
vanas monedas

..
Se grati�ca¡'a. cempe ten \e

mente su devolucíon en la plaza Real D.· 1

pISO tercero.
.

•

1t

'

DESDE LOS ENCANTES. CALLES DE LA PLA

tería y Ltbretxrta, se le ha perdido a una po

bre mujer una pieza de blonda"� medio pal:'
mo de punto cuadrado: S6 gratificará. á la per

sona que la entregue en la calle de la Librete-

ría, n. 5, piso L° O

IN LA. CALLI DE CIRVANTES, N. 6, PISO

primero, gratificarán la devolucion de un per

ro mastin, de color negro con la estremidad de

la cola blanca
, que se perdió el dia U. del pre-

sente mes ti

."riente••

HAY UN JOVEN DE !O AÑOS DE EDAD, QUE

desea ooleearse en clase de criado: s.be un po

co de guísar, El memorialista de la fonda del

Pino dará"razon. 8

HAY UN SUGETO QUE TIENE�! AÑOS DE

edad que desearía COlocarse de criado. El me

mortatísta de la Pnerta-Ierrísa, núm. U, dará

razono O

UNA JOVEN COCINERA FRAf'CES1 DESEA

eolecaeíon para desempeñar su clase: tiene

buenos informes. Darán razon en la plaza del

Pino: n. " ageneia. O

.od.lza••

HAY UN AMA DE LECHE, QUR LA TIENE DE

dos meses y primer parto, de 23 afios de edad,

natural de Bafiolas, y desearla encontrar cría

tora para eríar en casa de los padres de la

misma. Darán razon en la eall : de San Pablo;

n. 80, piso 3.0 3

Ob..nacjone•.

,
Por l.. ¡KIO raert.

,

.a4rld ..

Cl41J .

.evma .

.ála«a ..

&ranada ..

811bao ..

Santander ..

.arcia .

AlW&nt .

'aJ••eta .

8dlumtl.

Dinero. Papel.

118.

par

118

11'

lil

tI'

111

11'

8 dJu '11\&.

Dinero. Papel.

p. e. dale. ¡&ragola. .. 118 p. c. dalo.

p. O. id. Corol....... t p. c. id.

p. c. Id. Valladolld. par.

p. C. benetlcl0. llmma.... tI' p. c. id. ,

p. C. dano. tarra¡onl. 11' 'IJ· e. Id.

R.u......... lT'

t
e.14.

p. l. ben.lele. Palma.
...... t,. . c. Id.

p. G. daDo. Serona...... . c. 14

.Lérlda....... . p. c. I�.

p. G. blDIAolo. &lbra1w... p. l. Id.
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Opera
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etOD8'.

QMU·

n.{�loou

p. c. valor.Tlhllol al

fortador
del 3 p. Q. QOD.oUdado .

TItulo. de 8 p. c. di[8rld�. . . . . . .

imlle. d. ca1dniHa.. . . . . . . . .

.\CCJOBlJS.

p�

"'85

SP>I)
95'10

I DefitltA-
•

'

C�p1t&1. bols�do.
_

I

'

hncc d� Barcelona. . .. !.OOO rs. 50 p. C.
I I

80',

Caja. Barcelonesa de descuentos. . 4.,000 rs. �O p. c.
�O' 30'25

�orled(íd Cat.· general de Crédlto. 2,000 rs, 40 P. e. !S'75 24'
"

Credlto EQvillario B�rcelone15. . _ 1,000 rs. SO p. s. 9 15 925 '.

Cajaca.talana índnstrtal y mercantil. 1,006 U. .
iO p. e.

•

'2'7'75,2185
Ferro-carril de Barcelon� á A.reIU's

y Gerona. . . . . . . . . . 2,000 rs. Todo.
' •

91'50
I

(JbUgac. delfer.-ear. de 8ar.· á Gra-

nollers y Gar.· Bm. octubre 1859. 1,000 rs. TodQ. 8350 83''75
.

Obl1gac. deí ter.scar. deBarc." á Zar."
•

Imlsion de diciembre y enero. . ',000 rs. Todo. '29' '79 10
'

I ,

_... _MIIIIiIM'...........a_

'.

RESEÑA DE LA BOLSA DEL 17 ENERO DE 1859.
.

Las operaciones que se han raaiísado hoy en el consolidado lo ban sido en número regu lar,

no nabíéndose presentado en su cambio oscilaciones notables, pues se ha pagado á U 70 para

subir después paulatinamente á U'80 A que quedaba á última hora solicitado no presentando ten

d encía marcada, antes al contrano, observandose mas bíee calma. En la diferida va contínuan

do la mísma escasez de operacroues, empero conserva su cambio á 3i'00 dinero y á 3'�50 papel.
-

Accima".

Al examinar hace días el curso de este mercado observamos una �alma que apenas nos pe

müe hacer varíasíon alguna en la mayor parte de los cambios, y esto no obstante en los de es

peoulaeíon se han venfísado estos días buen numero de operacíenes que hoy 56 han hecho es

tensívas á JOS valores de renta. lo que nos demuestra la buena dnpostcíon de la plaza que ha

conservado los cambios, no obstante de las ventas verificadas. 11 Banco de Barcelona, que.
se

sustenta á 80 papel. ha tenido operaciones á este cambio. En la Catalana de Crédito ha b�bldO
bastante calma. teniendo dinero á 2:)''75 y papel á2i habiéndose realizado alguna operacion á

2385. La Caja Barcetonesa connnuaba pagándose á 30 y hallando papel á 30'25, Y la Caja Cata

lana ha SIdo muy solicitada, habiendo tenido buen número de transaccioDt'S a 27'75 y a 27'85;

habiéndose apenas negociado el Moviliario Barcelonés que quedaba entre 915 y 9'25.
'

La contrataeíon de las acciones de seguros, va siguiendo con la misma escasez de. opera

ciones, lo que hace que no tengan variacíon alguna sus cambios, asi que debemos continuar

para la Barc-tonesa el de 8-50 á 8-75; para la Catalana 5·75; para la Ibérica 2-50; para la Ase·

guradora 1·'0; para el ancora 9. y para la Naviera de 3-50 á ,.

En las acciones de terro carr tres no sabemos operaciones á otrQs cambios que los indicados;

asi aue en las de Barcelona ;l A.renys y Gerona, se aan realizado á 91-50 ; �l del Centro á 01 ; el

de Barcelona ti. Granollers y Gerona á 67, Y el de Barceltma á Zaragoza á 49.

Pocas son las transaccíeues que sabemos en la::.l accíoaes industriales, esto no obstante sus

cambios estaban sostenidos. hallando dinero la España á 88 50, mientras la. Fabril era ofrecida

a 8' ; la Industria A.lgodonera tenia papel á 65, Y la Comercial á 5·50. .

El Alumbrado por gas tenia dinero á 125; y el Canal de ürgel á 45.

En las obligaciones se han realizado varías operaciones, notándose animacion
,
de manera,

que habíéndosé pagado las de GranoHers á SS 50, solo hallaban papel á 83-75 j Y las de Zara·

goza, despues de haber �enido operaciones á 78 75 y 79, quedaban con dinero a este cambio, y

en las de JulIo habia vanas demandas, que no creemos se hayan eumpliüo, á 84.

• BOLSIN.

En el consolidado se han realizado operaciones hasta "-95, quedando á las nueve y media

á 4.4-85 dinero. Los demás valores síe variacion.-F. B .

•, ''''''"1'i• ., ¡. .1,......
,
MOD.S.,O Cos.,': I "1I11Ll..

\ A.BERTURAS DI lliGISTRO.

P.lR! ilCUDI.l y �A.BOJt PAR! M!T!NZA.S y HABAN!.

Saldlá el jueves 19 del corriente, á las tres Saldrá de este puerto '1 primeros del próxl-
4. la tarde, 61 vapor o.pafiol el MAHONES, su mo febrero, el velero bergantín POMPEIO,

eapltao D. Antonio Viclori; admítíendo carIO 'Y nuevamente carenado y forrado en cobre, al

pasajeros. Se despacha en easa D. i'raoci.Qo mando de su capítan D. Francisco Taxonera;
"ovalla', pórtico. de Xifré, n. 6. 11 admite un resto de carga para Matanzas y pa-
Nota.-Il cargo que n�

esté en la playa á la.s saleros para los d�s puntos. Lo despachan los
once de la mataana del míércoles, diade susalí- señores VJud_ é hijos de Maresch y los, calle

da, dejará de embarcarlO en el Ple80n\e v1aj,· de lercader" D. 8G. 3

-, -.-._---- �_;_
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PAilA VALZNCIA.

Saldrá. el �� del corriente el jabeque BELI

SARIO, capltan D.Gerónimo !lemany; para cu

yo puerto admite cargo. Oonslguarío D. liCna-
cto Bsteva. Calle de Cristina, n. 2. �

PARA. SANTANDER DIIlECTAiiÑT¡:--
Saldrá la próxima semana el bergantín espa

nol TRES HERMANAS, su capitan D. �emesio

Baones, y admite carga á tIete. Lo despachan
101 señores Soler y Pola. calle de la A.duana,
n. 3, piso 1.°

,

2

PAlll Ll B1BUU. CON ISClL.l. lec

MATAIUAS.
-

laldrA de este puerto á primeros de febre

ro sin falta. la fragata PUtCalT!. su capuan
D. Büarto BGsch¡ a.dmite sotamente pasajeros,
reuniendo para estos l-as mayore8 comodida

des en sus espacíosas cámaras. además del es

merauo trato de costumbre. La despachan los

señores viuda é hilos deMaresch y R.os, calle

de Mercader�, n. 36. ti

MlU.B.Ci.CIOM.ii J.ut.lJ:lU DKSDB n IinIOIH! IIlSu &\1. U-IOCH'IGU D.I1 �Ú DS l TU

nv' Mercantes españolas.
De La Nouwelle en 3 d., land San Miguel, de 3:2 t., p. José Vioens ,

con U toneladas salvado

á la Orden.

De Benicarló en3 d., laud San A.ntonio, de 17 t., p. Manuel Castillo, con 1200 aro algan obas,
8 pipas aceite á D.' Joaqu n Pernau y 10 id. vino á D. Cárlos Pisaca.

Además 7 buques de la costa de este Principado. con 5{6 qq. hierro á D. Cayetano Tr'oyano,
37 id. id. á D. JO$8 Maria Serra, 3ÚO id. corteza de encina á los sres. Pujol, hermanes], 36 Id. Ja
bon a los Sres. Alesan. hermanos, 'O id. id. á D. A. Mas y Tucó, 2() Id. galda a D. Bamon 10Yo,

.

820 fanegas matz y 8i de arvejas á D. Pedro Vallhonrat., 30 qq. madera á D. Francisco RaboJa,
138 pipas vino, trasbordo, erectos, 200 qq. lena y 650 id. carbono

•

P"ril 15'" ""ro.

Ilé aquí la carta dirigida por el Emperador al ministro de Estado:
.

«Palacio de las Tullerias, 5 de enero de 1860.

»Señor ministro:
-

»A pesar de la incertidumbre que reina aun sobre ciertos puntos de la polltica es-

trangera, puede preverse con confianza una SOlUClOll pacífica. Por lo tanto ha llega .ro

el momento de ocuparnos en los medíos de dar un gran vuelo á los diversos ramos da

la riqueza nacional.

.

»Al �bjeto os dirijo. las bases de un programa del qua muchas de sus partes debe

Tan recibir la aprobación de las Cámaras y sobre el cual os pondréis de acuerdo' con

yuestros .colega�, á
fin de preparar las medidas mas convementes para dar un vivo

impulso a la agricultura, á la industria y al comercio.

»1)8 mucho tiempo á esta parte se proclama una verdad, y es que es menestermul

tiplicar los medios de cambio para hacer floreciente el comercio; que sin concurrenct a

la industria permanece estacionaria y conserva elevados precios que se oponen á Jo s

progresos del consumo, y que sin una industria próspera que facilite la circulación de

los capitales, la agricultura misma queda en la mtancu. Totlo se encadena pues en el

desenvolvimiento sucesivo de los elementos de la prosperidad pública; pero la CU8S

tion esencial os de saber basta qué límites el Estado debe favorecer estos diversos in

tereses y qué órden de preferencia debe dar á cada uno de ellos.

»Asi es que antes di desarrollar nuestro comercio estrang ero por medio del cam

bio de productos, es menester mejorar
nuestra agricultura y librar á nuestra m dus

tria da todas las trabas interiores que la
colocan en condiciones de inferioridad. En

el día nuestras' grandes esplotacionés no solamente encuentran trabas en una mulu

tud de reglamentos restrictivos,
SIDO qua el bienestar de los que trabajan está lejos de

haber llegado al desarrollo que ha alcanzado en un pais vecino. No bay mas que un

sistema general de buena ec�nomí� poiitica que pueda proporcionar comodidades á la

clase jornalera, creando
al mismo tiempo la riqueza nacional.

'

.

-Por 10 que atañe á la agricultura, es menester hacerla partícipe de Jos beneficios

de las instituciones de crédito: para esto hay que talar los bosques situados en las lía

Duras y plantar bosque
en las montañas, y destinar todos los años uua suma conside

rable á los grandes trabajos de desecacíon, de riego y de tala de bosques. Estos traba

jos transforinando
105 terrenos comuuales incultos en terrenos cutti vados, ennq uece

rán á los munícípios sin empobrecer al Estado, qua cobrará sus anticipos por medio

de la venta de una parte de esas tierras que entrarán de nuevo en poder de Ja agrr-

cultura. (. .' .
..

d
»Para fomentar la produccion industrial es menester dejar libres de todo erecbo

las primeras
materias mdíspensables á la industria iy prestarle, escepoionalmente y.8.

una tasa moderada, como se ha hacho ya con la. agricultura para el drenage ,
los capi-

tales que la ayu'den á perfeccíonar su material.
'.

,.

.

.

r _:__-::=_��.
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.Uno de lo. mayoles servleíos que hay que hacer al pais es f�ilitar1_e el transpor
...

té de las materias de primera necesidad para la agríoulturay la índustna; al efeot�
el

ministro de Obras públicas hará ejeeutar lo mas pronto posible las vías de .oomuDloa

cion, canales, carreteras y caminos de hierro que tengan sobre todo po� objeto llevar

la hulla y los abonos á los puntos donde las necesi.dades de l� produccion lo� recla

men, y se esforzará en reducir las tarifas, estableciendo una Justa concurrencia entre

los canales y los ferro-carriles.
,

»Como consecuencia natural de las medidas precedentes vendrá entonces el ro-
,

mento que ha de darse al comercio por la muluplicacion de los medios de cambio. Ca

rebaj� sucesiva del impuesto sobre los artículos de gran co�sumo se�á. �u.es
una

necesidad, así como la sustítucíon de derechos protectores al SIstema prohibitivo que

hmita nuestras relaciones comerciales.

»Por medio de estas medidas, la agricultura encontrará salida para sus productos;

la índustna, libre de trabas interiores, ausiJiada por el gobierno y. estimulada por la

concurrencia, luchará ventajosamente con los productos estrangeros, y nuestro co-

mercio en vez de languidecer tomará nuevo vuelo.
.

»Deseando ante todo que se conserve el órden en nuestra Hacienda, hé aqui como,

sin turbar su equíhbrio, podrían obtenerse estas mejoras.
»La couclusíon de la paz ha permitido qae no se gastara todo el importe del em

présuto, Queda disponible una suma considerable que reunida á otros recursos se

eleva á unos 160 millones de francos. PIdiendo autorizacion al Cuerpo legislativo para

aphcar esta suma á grandes obras públicas, y dividiéndola en tres anualidades, se

tendrían unos 50 millones por año para añadir á las considerables sumas consignadas

ya anualmente al presupuesto.
»Este recurso estraordinario nOB facilitará no solamente la pronta termínacion de

los caminos de hierro, de los canales, de las vias de navegación, de las carreteras'

y de los puertos, sino que nos permitirá todavía levantar en menos tiempo nuestras

catedrales, nuestras Iglesias, y' fomentar dignamente las ciencias, las letras y las

artes.

»Para compensar la pérdida que espenmentará momentáneamente el Tesoro con la

reducción da los derechos sobre las primeras materias y sobre los artículos de gran

consumo, nuestro presupuesto ofrece el recurso de la amortizaoion, que basta sus

penderla hasta que las rentas públicas, acrecidas con el aumento del comercio, per
mitan hacer funcionar de nuevo la amortizacion.

»ASI en resúmea: Supresion de los derechos sobre la lana y los algodones;
»Beduccion sucesiva en azúcares y cafés;

»Beduccíon de los derechos sobre los canales, y por consiguiente rebaja general de

los gastos de trasporte;

»Préstamos á la agricultura y á la industria;
,

»Obras considerables de utilidad pública;

»Supresion de las prohibiciones;
»Tratados de comercio con las potencias estrangeras.

)�ales son las bases generales del
prograr;na

hacia el cual 08 ruego -que Iíameís la

atención de vuestros colegas, quienes deberán preparar 8ID demora los proyectos de

leyes destinados á realizarte. 'I'engoIa firme convíccion de Que obtendrá el apo ,
o pa

tnótrco del Senado y del Cuerpo legíslatívo, deseosos de inaugurar oonmígo una nue

va era de paz y asegurar sus beneficios á la Francia.

«Ruego á Dios que os tenga en su santaguarda.'

"

_, NAPOLEON. »

-La agencia Havas-BuUier publica los siguientes partes télegráficos:
.

«Loftdr" 15 4e enero.-EI Ob,erver anuncia que el nuevo tratado norte-americano

chino no concede otras ventajas al comercio norte-amerícano que una corta rebaja en

los derechos de tonelage.»

.

« Viena 15 de eRero.-La Gacda de Yi",a publica un decreto aboliendo todas las le

yes que prohibian á los judíos ejercer ciertas profesiones, y especíalmente la de far

macéutic�s, la de establecer ñgones , cervecerías, etc., etc.

También S6 declaran abolidas las leyes en las que se prohibia á los judíos esta

blecer su domicilio en la parte llana de la Gahtzía, asi como en 108 montes de Bohe
mía y de Hungría. en la Croacia y la Eslavoma, en el Banato yen la ITransilvania.»
e-Leemos en la Patria :

Se asegura que á consecuencia de un conxemo entre F,rancia é Inglatenat el' víee
..

"

h



7

6.1 ·

aIm�rante Fan�h�v.e debe dej� .h�cía el !& {\e e.&1'o el ��\r�c�9 °d4, �lhf�J�A� y �-�·gre�..

sar a Malta con la escuadra británíca. Por su parte el vlce-almirante 'l\omam-Desfos-

ses, ha salido de la bahía de Algeciras en diréccron á Tolon.
'.

" \
','

Los gobiernos de Francia y de Inglaterra han creído que los acontecímlentos de

Marl'uecos no hacian necesaria la permanencia de sus escuadras en las aguas de Gi-

braltar y de Algeciras.
'

1I..,l',zUr 16 .. �"".o.

'", Rtarú. "u,r(!,�. ,'ídrico. l'artict&laro.
,

Jlaru 15 fU ""0, por la 'arel,. ; "

«Los rumores que circularon ayer, relativamente á cambios en el alto personal

administrativo, carecen completamente de fundamento.»

Pa,.Íl16 dI eAero, por la maña"a.
,

« El MOAitor publica hoy el producto de las contribuciones indirectas durante el

año 1859; el aumento sobre 18�7 es de �2 millones de francos, y sobre 1858 es q�
9

millones.»
.

-

,
.

�'_'''''_ _.::
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'lliTIS llLEGRDICOS PAR1."ICUURIS.
,

"

{ DlIL DUBlO DE BARC:iLOlU.. }
,

"

•

París, lúnes, 16 de enero. ;

En Viena ha tenido la Bolsa una ligera alza, aun que pasagera; la de París firme.

Se asegura que han sido suprimidos los tornos de entrada de la última. I

3 por lQO francés, 69 -� 1[2 por 100, 97.-Interior español, ,�3 11�. -Diferi

da, 33.

Lóndre.16.-C(\llSolidados ingleses, 95 1¡2.-Fondos españolas, sin cotizar.

Por ,l corr,o edra"gwo y parte. telegráfico.: FRANCISCO LOPBZ.

PRECIOS CORRIENTES por mayor en esta plaza de Barcelona del día 15 de enero

del año 1860 que da la Junta de gobierno del Colegio de Corredores Reales de cam

bios de la misma con sujeción á lo mandado en el artículo segundo de la Real orden

de 18 de febrero del año 18�7 con la correspondiente equivalencia á los pesos y

medidas de esta ciudad, ínterin se procede al arreglo de los mismos, en virtud de

las disposiciones de dicha Real órden.

NOTA. Las varias iniciales de la coluna de observaciones indican A abundante; E escaso;

I? pedido. e calma; F falta; N nominal; S subida; B baja.

I
PESOS y MEDIDAS PESOS Y MEDIDAS

DB C!.STILli. DB C!.ULU'R!..

___
A

, __
"" __

IPreciO
en

rvn'l ¡preCiO
en

rvn.( IObsery centésimos. P.óM. y centésimos. �-
.IN LA PLAY!. SIJ( DIII.I&IIOI.

lCElTE de Tortosa.. . . .

de Vinaroz.. . . , .

de Andalucianuevo., ,

DISPACILlDO.

�ZUCAR de la Habana blanco.

de id. quebrado. . . . .

de Cuba blanco. . . . .

de id. quebrado. . . .

ACERO de Trieste surtido.

lLGODON de Pernambuco,

de Maration.. . :

de Nueva-Orlean!. ,

de Charles ton. .

•

de Móbila. . " .'

de P-qerto-Rico. .. .'

(id Cuba... , ...

de l11otril.. . . . . .

lLMENDRA d. I.ptraua.

,
á

'1
Arrb.

, a

5',60 á 58,40

,
á

,

I cuar'l J
. á ,

e,

19,20 á 19,4"

· 202, á !16, Quinl. 184, á i06,

· 156, á 1'16, tU, á 160,

,.
, �, , � ,

, a, ,
a ,

· 185, á 198, 168, á 180,

, á, ,
á ,

·
• á. •

á ,

· 320, á 322, i91, á 293,

· 295, á, 268, á ,

· 3tO, á 322, 291, á 293,

, á, •
á ,

· -, á, , � ,

· , á. •
a ,

,19&� á 305. !6'7. i 1",

,r.

Quinl.

)

�

p,

N,

•

N.

--,�-
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I
Precio. ea n. I Precto en rvn .

. y oontÜllos. !:2.!: y ceIlUmo!. ��.
189, á 106,

I
181, á 18'1,

16(, á
1 , UO, .á

"

•

-

}
!'75, á' ,

I

250, á
'

I

'

:
28,58 á 31, Li,bra. 25, á ss, Libra. 1.

26,!9 á 28,.tS8 !3, á !5,
.

•

18,29 á 25,15 16, á 22, E.

· 19." á !t.'22' 1'1, á 19,
·

9', � 101, Quin.l 88, � 9t,

QUin.l}'
C.

· '19, a 88, 72, a 80, .

· il'1,15 á
,

Libra. 190, � ,

Libra.}· t11," á,
.

185, á, E.

· lB!. á lS8, Quin.l 120, á U5,

QUin.l} C13!, . á 138, 120, á U5,
.

·

,á, ,a,
.

• 1St, á 138, no, a 115, E:
·

, á, ,
á

,

• 5,19 á ',61 Libra. 5,01 á 6,61 Líbra,

·

,á, • á,

}
·

,
a

,
á

,

·

. á, , á, &.

· 3,35 á 3,6S !,8l á s,tO
·

,
á

, Quin.l
,

á
, QUin.l

·

, á, . á,

}
· SU, á 'S5"1, 310, ·á 3t'5,
· 19,41 á 20,58 Libra. 1'1, á 18, Libra.

· 16, á 1'1.15 ti, á ts,
· 5,18 á 5,33 . 4,54 á 4, 68 �

· 220, á 253, Qum.l 200, á 230, Quin.l

1
· 176, á 181, 160, á 165,' I
·

, á, , á,
.

· ,á, ,
á

,

· ,á, , á,

1
· 715, á 726, 650, á 660, E
· 792, á 803, 720, á 730,

.

·
• á, ,

á.
,

· S,85 á
"

Libra. 2,94 a
,

Libra. A.

· 15,43 á
,

.'

13,50 á,

}
· US. á U9, Quin.l 380, á 390, Quin.l

A
· 896, á '07, 360. á 370, .

.

de Mallorca. . . .

ANIS de AUcante.
.

_de la Mancha. . . .

ANIL ñor de �ua\emala. .,

•

Sobresaliente.. . .. ....

Corte.. . . . ... .'

Id. Caracas.. . . . .
.

ARROZ de Valencia 1.-. .
.

Id. de 2.·. . . . . .
.

AZAFRAN de la Mancha. .
.

de Aragon. . . . . .
.

BACALAO de Noruega. . . .

de Islandia...: .

de Terranova. . . '.'
. , . . .

PEZPALO. . . . . . . . . . . •

. D IABLONES. . . .' .....

CACAO de Caracas.. . . . •

de Carúpano.. . ...

de Trinidad.. . . '. .' .

de Cuba. : .. . .

de Guayaquil.. .

CAFE de la Habana... . .

Cuba
.

Puerto-Rlco. . . . . . . . . .

CANELA de Holanda 1.
-

" '"

de idem t.a• • • • . • • • •
•

d� China. . . . . .. . ..

CANAMO de Bolonia. . .. ..

de Ancona
.

de la Vega de Granada..
.

CERA blanca de laBabana. .
.

amarilla de id.. . . .
. .

de Cuba.. . . . . . " ..

de Nuevitas. . . . . . . . . .

de Valencia. ... . . . . . . .

eLAVOS de especia. .
. . .

COCHINILLA de Canarias... ...

COBRE roseta. . . . . . . . . .

Jd. viejo.. . . -. . . . . . . .

CUEROS al pelo de Buenos-Aires, peso
41e 20 á i6lib. . . . . . .

'.' .

de Cnba
.

de Puerto-Rico id. •. . . : . . .

caballares
�
de peso 10 á 15. . . . .

de nonato ae Buenos Aires. . . . .

de becerro, de peso 6 a 10. . . . .

becerrillos Hamburgo sin cabeza ni

garras. . . . . . . .
. . . .

DUELAS de América S. C...
.

ESTAÑO en barras. . ..

.

GRANOS.

TRIGO de Aragon. ..
. .

de Sántander.. .

de Coruña. . . '"
.

de Leon. . . . . . . "
.

de Sevilla, tuerte. ..
.

de id. mezclilla. . . "
'..

de id. xexa.. . : . . .
. .

. .

de Aguilas. . .. ..
'"

de Mahon. .
...

".

de A. .elandrta. . . . ..
".

de Alicante candeal. ...
.

de id. xexa.
. . .

.

CBNTENO. .
.
.. .

...•

t;.KB!D!S..
. . . . . . . . . .

� .......

,.�.-';--..:_'

,

.
.

ti!8, á 540, 480, á 491,

''7(1, á í 427, á

no, á, 42'1, á
,

U8, á HO, ssn, á too,

48', á, UO, á
,

, á, ,
á

,

880, á
.

, 800, á
I

2000, ��300, ¡Mil!ar 2000, �C!l300,
619, a 660, QUIn.l 590, a. 600,

,,.. á
•

Fan.
,

60,20 á 61,'15 '1S, á 80,

55,51 á 57,1 t '72, á '14,
, �, ,

á ,

6'7,92 �

'12,561
8S, � 94,

la, ,
a

I

• á.
,

á
,

60,iO á

61,'751
"18, á 80,

á, ,
á

,

, á.
,

á
,

60,20 á 62,52 '78. á 81,

59,(3 á

60.201
. '17, á '7S,

37,05 á, {S. á
,

31,"13 á 35,50 '5. á A6.

loa

QUi�.l }
C.

Libra.

} E.

�

Quin.l

1
l.

lB

Millnr

1200

Cuarto

E:

..

C.

/
;1,



. fI', ...•

80&
.,

I

"

'-
.

.,.
.

'Ce
zf't ..

.....
n

�"'..I
'

ft n:! W tu' •

•

á ni,
á. U5,

j I

á 185,

e

,

rNote en ·nD. Precio eD "D.

·l'''6nUlllos. P. UI. y cénUmos. P. O •. Obur

S7,OIS á 38,59
-

'8, á ISO,
-:-:--

50.94 á M,(8 66, á 68, •

· 6i,83 á '71, 8t, á 92,
· 55,5' á '71,' '2, á &!,
• '77,18 á 108,06 100, á uo,
· 37,05 á 38,59 48, á 50,
· a,76 á, 58, á

,

· 86, á 89, Quin.l '78, á 81, Quin.l
· 84, á 86, 76, á '28,
· ,á,

,
á

,

· 86, á 88, '78, á 90,
· 8i, á 86, 76, á '28, e
· ,á,

, á,
"

· , á, , á,
· , á

, Barril.
,

á
,

· , á, ,
á

,
Barril.

· , á
, QuinJ , á

,

· ui, i. 14,3, Saca U8, á lS0, Quin.!
· 100, á. 520, tU tOO, á 5�, Saca

I
· 660, á 720, libras. 660, á 726, 162 C.
· 320, á 360, 320, á 360, libras.

· 520, á 560, 520, á 560,
· 29, á 34, QuIn.l 26, á SI,

1· 29, á 30, 26, � 2', Quin.
· Ü, a 2S,

..

22, a tS,
· 73, á", 66, á '70,

2.28 á
, Libra. 2, á

,
.

· 92, á
, Quin.l 81, á', Llb�a. C,

· 462, á, no, á
, Qwn.l E.

· , á
I

Libra.
,

á
,

L'b· ,á, ,
a ,Ira,

· • a, ,á,

l"
'"

á
I

,

· ,� " ,

á

'

, á, ,,'

·
, á

"

.

,á,
� .

· ',01 .á ,

• . , •

3,50 á ,¡
.

aUIZ.. . . . . . . . S7,()

HABICHUELAS de Gallela. 50.9

c;lel reino de Val�ncla. . . . 6i,8

GARBANZOS deAndalucía.. . 55,5
de Jerez.. . . . .. ... '77,1

HABAS. . . • . . . . . . . . . 37,0

HABONES.. . . . . .. ... a,;

HARINA 1.a de Santander. .. . 86,
2.

a

de idem.. . . ., .. 84,
3a de idem.. . .. ... . ,

1.a de Zaragoza. .
. .. .., 86,

2.
a

de idem.. . . . . ., .. 8i,
de Liorna. . ., .....• ,

de Génova. .. ..' ... ,

de rtlarsella. . . . . .. ,

de Nueva York. . . ..,

de Nueva-OrIeans. . . . . . .. ,

SEMOLA de Sevilla. . . . . . . • lU,
LANA de Estremadura, sin añínos. . . 100,
id. de Leon.. . . . . . . . . . 660,
ld d A 3201

'1
e ragon.. .

.

., . . ,

id d S
.

520l. e egovla.. . . . . .. . ,

PALO amaríüo. . . .. .

'

. 29,

Campeche. . . . .. . .. 29,
id. de Santo Domingo. . . . . . . Ü,
Brasilete de Nicaragua.. . 73,

tIMIENTA negra. . . . . 2.i

PLOMO de Almerfa.. . .. ... 92,

QUESO de Holanda.. . . . . . . . 462,
SEDAS hilandero de Valencia. . . .. ,

entredoble . . . . .. ..,

trama. . . . . . . . . . .. •

Id. torcida.. . . . . . . . .. ,

.pelo torcido.. . . . . . . ., ,

ZARZAPARRILLA de Honduras. . .
,

de la costa. . . . . . . .. . ',�
GÉNEROS EN DEPÓSITO.

lZÚCA.R de la Habana blanco. . . 16&,
, Id�quebrado. . . . . . . . . . 118,
CAF,ci'(le Cuba. . . . ,.

...

,•

de Puerto-Rico. .• . . . . . . . 297,'

AGUARDIE:NTES.

.

de cafia 20°. . . . . . . '120,
PUESTOS A. BORDO.

Holanda 19 y lI!..
'

. . . . . . . 1310

retinado .25°. . . • .'. . • . .

espíritus 33 3[4.°. . . . . . . " . 2320

Idem 35.
°

.

.

. . . . . . . . . 2360

anisado sencíllo 1'1 112°. '.. ., 1300

id. 30.. . . . : . . . . .

:
. il;IO

espíritus 35° jerezana. . . . . . . 2500

anísado doble 19, garrafones de 1 ar.", 39,5

Holanda 19°. . . . . . . y. • • 37,5
espíritus de índustría.. ' . . . . ..

VINO tinto de Sitjes y Viilanueva para

'América.. .

,
. '. . . . . . . 660,

del Vendrell para id. . . . . . . 600,

I idem_para Cádiz. . . . . l. . . . 560,

para Montevideq y Buenos-Alres. . . 800,

para el/Brasil, en portuguesas. . . '. noo

¡16&, á 1�8,
118, á 10)"1,

, á ,

297,' á 313,

'120, á 7iO,

1310 á 13tO
á

2320 á 2310

2360 á 2380

1300 á 1320

il;IO a 1560

2500 á lISiO

39,50 á 40,50

37,50 á 38,00
á .'

660, á 680,

600, A 6'20,

l·
560, á 580,

800, á 810,

noo á 1400

QUin.1111.9,10'7,

1270:

Pipa '120, á 7iO,

de30@

1320, á 134,0,

, �
Q

,

2310, á ",34,0,
;

2860, á 2380,

laOO, /l 13,10,

2540, á �56(),
deS2@ 2500. á 2520,
Gar. 39,50 a jO,rsp

8'1,50 á 88,50
Los 68 áLos 68

cMs ..

Pipa. 660,

de32@ 600,

Pipa. 560,

32112 800,
.

@ aoo,

á. 680,
á 620,

á 580.

á 8!0,

á HOO,

Quin.l

Saca

162

libras.

Libra'lc,Quin.l E.

Libra'l'
,

.1

¡

I

QUin.'! ¡

[1'

}

I

•

�
.

,

$
I

I

P.
� ¡ l. I

I

1:1

,.

de3!,

Barril.

Gar.

Los 68

eñes.

Pipa.

J
de8t®

Pipa.
S! lIt

� I

l. R.-FRl)¡CISCO fiUBIOU.
-

. '.

Imprenta del Dl1&10

DI:B1BCILON!i'.
ea�.; de ¡r�Dei.eo 6abaDach, ealle'J(utVl ae J.I

�r&DCf.co, DÚID. n.-ldmiDj.tracloD, cal 8 d. la Librlt8rfa, flÚm. IS,

L


